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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERÍA

Con motivo del fallecimiento de S. A. S. el Príncipe 
Nicolás de Nassau, .

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
la Corte vista de luto durante seis días, mitad de rigu
roso y mitad de alivio; debiendo empezar á contarse 
desde el día 2 del actual.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Alberto Ripoll y 

Castro, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Oviedo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Valencia, 
vacante por haber sido también trasladado D. Ramón 
Villar.

Dado eñ Palacio á dos de Octubre de mil novecientos 
cinco. ;

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín González de la P eña.

Accediendo á los deseos de D. Ramón Villar y Cagi- 
de, Magistrado de la Audiencia territorial de Valencia, 
electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Oviedo, 
vacante por haber sido-también trasladado D. Alberto 
Ripoll.

Dado en Palacio á dos dé Octubre de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín González de la P eñ a.

/  -

Accediendo á lo solicitado por D. Enrique Hidalgo 
Homos Fiscal de la Audiencia provincial de Cuenca,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Cáceres, vacante por fallecimiento de D. Alejan
dro Martín.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

> Joaquín González de la Pena*

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.°delReal decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Cuenca, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo D. Enrique Hidal
go, á D. Juan Antonio Calvo y Andrés, Magistrado de 
la de Pamplona.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín González de la Pena*

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
, de 1889,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Albacete, vacante por fallecimien
to de D. Ignacio García, á D. Miguel B.urguete y Giner, 
que sirve igual cargo en la de Palma.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín González de la  Pena*

Accediendo á los deseos de D. Antonio Martínez Ruiz, 
Presidente de la Audiencia provincial de Orense,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la territorial de Palma, vacante por traslación de Don 
Miguel Burguete.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín González de la Peña*

Accediendo á lo solicitado por D. Federico Montoya 
y Montoya, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Valencia, y de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín González de la Peña*

Accediendo á lo solicitado por D. Adolfo Grande y 
Ruiz, Magistrado de la Audiencia territorial de Co
rana,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la provincial 
de Valencia, vacante por jubilación de D. Federico 
Montoya.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil novecientos- 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y. Justicia,

Joaquín González de la Peña*

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de la Coruña, vacante por trasla
ción de D. Adolfo Grande, á D. Pablo Burgos y Méne- 
ses, Presidente de la provincial de Huelva, donde re
sulta incompatible.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín González de la Peña.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno primero, á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia provincial de Pamplona,, 
vacante por traslación de D. Juan Antonio Calvo, á 
D. Pedro Arias Gago y Blanco, que sirve igual cargo 
en la de Logroño y ocupa el primer lugar en el escala
fón de los de su. clase entre los no comprendidos en el 
párrafo 1,° del art. 2,® del Real decreto de 6 de Junio 
de 1904.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil novecien
tos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia, y Justicia,

Joaquín Cjjonzález de la Peña.
Méritos y servidos de D. Pedro Arias Gago.

Se le expidió^,! tíjbulo de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en T  dé (aHtibré de 1875:

Eél7 de Julio 511879 se le nombró, en v irtud de oposición, 
Aspirante al Ministerio > Fiscal, con el núm. 76 en la escala 
del Cuerpo.

En 24 de Noviembre de dicho año, nombrado para la Pro- 
motoríá fiscal dé puerto del Arrecife, de entrada, electo.

En 29 de Mafcao dé 188<̂  para la dé Agreda, de entrada; 
tomó posesión en 15 de* Abril siguiente:
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En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de lo criminal de Calatayud; tomó posesión en 2 
de Enero de 1883.

En 8 de Octubre de 1883, promovido al Juzgado de prime
ra instancia de Sahagún, de entrada; tomó posesión en 9 de 
Noviembre siguiente.

En 22 de Febrero de 1884, trasladado al de La Vecilla. ,
En 29 de Marzo siguiente, nombrado para el de Jijona.
En 18 de Diciembre del mismo año, trasladado al de Pie- 

drahita.
En 1.° de Octubre de 1886, al de Riaño.
En 14 de Noviembre del mismo año, nombrado para el de 

Duran go.
En 7 de Febrero de 1887, trasladado al de Haro. »
En 7 de Agosto de 1888, promovido al de Cervera, de as

censo; tomó posesión en 4 de Septiembre siguiente.
En 24 de Marzo de 1891, promovido, en turno segundo, al 

Juzgado de primera instancia de Logroño; se posesionó en 23 
de Abril.

Por Real decreto de 16 de Mayo de 1898 fué promovido, en 
el turno segundo, á Magistrado de la Audiencia provincial de 
Logroño, y se posesionó el 20 de dicho mes.

En 5 de Junio de 1889, trasladado, por incompatible, á 
igual plaza en la de Santander; posesionándose en 1.° de 
Agosto.

En 20 de Junio de 1904, trasladado á la de Logroño, to
mando posesión en 4 de Julio siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 2.° del 
Real decreto de 22 da Diciembre de 1902, en relación 
con el 44 deda: ley adicional á la orgánica del Poder ju
dicial,

Vengo en promover, en el turno segundo, á la plaza 
de Presidente de la Audiencia provincial de Huelva, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Pablo 
Burgos, á Dé Fernando de Prat y Gay , Magistrado del 
mismo Tribunal, que ocupa el primer lugar en el esca
lafón de los de su clase entre los no comprendidos en el 
párrafo 1.° del art. 2.° del Real decreto de 6 de Junio 
de 1904.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaqssín (jrouzsilez dé la Peña*
Mét itos y  servicios de D . Fernando de Prat y  Gay.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 1.° de Marzo de 1882. Ejerció la profesión más de 
seis años pagando cuota.

En 23 de Julio de 1895 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de Humacao, de ascenso; se embarcó en 21 de Septiem
bre del mismo año, y tomó posesión en 20 de Octubre si
guiente.

Por Real orden de 24 de Enero de 1896, nombrado Juez de 
primera instancia del distrito de San Francisco, de San Juan 
de Puerto Rico, de término, y tomó posesión en 20 de Marzo 
del mismo año.

En 24 de Diciembre de 1897 fué trasladado al Juzgado de la 
Catedral, posesionándose en 16 de Febrero de 1898.

El Gobierno insular le nombró para la plaza de Teniente 
fiscal déla Audiencia de Puerto Rico, habiendo tomado po
sesión de este cargo en 11 de Junio del mismo año de 1898.

Por decreto del Gobierno insular de Puerto Rico fecha 29 
de Septiembre de igual año se le declaró, excedente del cargo 
de Teniente fiscal.

Por Real orden de 3 de Febrero de 1899 se dispuso se le re  ̂
pute excedente.
1 En 26 de Abril de 1901 se lé reconoce la categoría de Juez 

de término en la Península.
En 10 de Noviembre de 1902, nombrado Abogado fiscal de 

la Audiencia de la Coruña, y se posesionó en 17 de Diciembre 
siguiente.

En 23 del mismo mes, nombrado, á su instancia, para el 
Juzgado de Tortosa, del que se posesionó, en 19 de Enero 
de 1903.

Por Real decreto de 23 de Septienibre de 1904 fué promovi
do, en el turno primero, á Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Soria. >

En 12 de Octubre siguiente, hombrado para igual plaza de 
lá de Huelva, posesionándose en 25 de Noviembre.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno tercero, á la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Orense, va
cante por nombramiento para otro cargo de D. Anto
nio Martínez, a D. José Escolan© de la Peña, Magis
trado de la de Jaén, que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de antigüedad de servicios de los de su cate
goría e n t r ^  las condiciones exigidas
por el citado artículo*

DadpfenvPalaeió ádós de Octubre de mil novecientos 
cinco* ■■ •-' ■>, • •

. — •• ?k, *7 ■■?:* , ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia^..

Joaquín González íie lq, Peña*
Méritos y servicios, de, D , José Esco^am deda Pdíq.

Se. le expidió ej título de Abogado enJ4 de Septiembre 
de 1875, habiendo ejercido lá profesión en Barcelona desde 23 
de dicho mes y año hasta 10 de Mayó de 1878.

Ha sido. Promotor fiscal sustituto fiel distrito del Pino de 
dicha ciudad y de Tarrasa.

En 7 de Julio de '1579, en virtud dé oposición, se le nombró 
Aspirante ál Ministerio fiscal, con el nxpn, 29 ep la escala del 
Cuerpo.

En 9 siguiente se le nombró para la Promotoría fiscal, de 
entrada, de San Feliu de Llobregat, tomando posesión en 15 
del mismo mes.

En 20 de Diciembre de 1882; nombrado Secretario de la 
Audiencia de Gerona; tomó posesión en 2 de Enero de 1883.

En 5 de Junió de 1885, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de San FélLú de Llobregat; tomó posesión en 
i dé de Julio siguiente.

En 28,de Septiembre del mismo año, promovido al de Inca, 
de ascenso; tomó posesión en 5 de Noviembre siguiente.

En 14 de Febrero de 1889, al del distrito de la Catedral, dé 
Pahua, de término, posesionándose el20.

En 26 de Diciembre de 1894 fué trasladado al de Cartagena; 
se posesionó en 24 de Enero de 1895.

En 31 de Agosto siguiente, al de Almería; tomó posesión en 
29 de Septiembre.

En 20 de Febrero de 1899, al .de Zamora, por incompatible; 
electo.

En 15 de Marzo siguiente, al del distrito del Sagrario, de 
Granada; posesión en 12 de Abril.

En 14 de Abril de 1902 fué promovido, en turno primero, á 
Magistrado de la Audiencia de Bilbao, electo.

En 12 de Mayo del mismo año, nombrado, á su instancia, 
para igual cargo en la de Almería, posesionándose en 26 de 
dicho mes.

En 2 de Septiembre de aquel año, Presidente de Sección de 
la indicada Audiencia; posesión en 9.

En 22 de Febrero de 1904, trasladado, por incompatible, á 
Teniente fiscal de la de Cáeeres; posesión en 7 de Abril.

En 4 de Julio de dicho ano, nombrado Magistrado de la de 
Jaén, y tomó posesión en 18 del mismo mes.

Por Real decreto de 18 siguiente, Presidente de Sección de 
aquel Tribunal, posesionándose en 22.

Accediendo á lo solicitado por D. Rómulo Villaher- 
mosa y Borao, Teniente fiscal de la Audiencia provin
cial de Granada,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Logroño) vacante por promoción de D. Pedro 
Arias. >

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín G onzález de la  Peña*

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Fernando Fernández, conocido 
por Romero, sentenciado á la pena de muerte por la 
Audiencia de Jaén en causa sobre robo y homicidio: 

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
! ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la expresada Sala de lo Criminal del Tribunal 
Supremo; de acuerdo con lo consultado por la Comi
sión permanente del Consejo de Estado, y  conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la peña de muerte 
impuesta á Fernando Fernández, conocido por Rome
ro, en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á dos de Octubre de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Jo aq u ín  G onzález d© la  Peña*

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Juan Cerro Suárez, sentenciado 
á la pena de muerte por la Audiencia de Ávila en causa 
:sobre asesinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el informe de la referida Sala de lo criminal del 
Tribunal Supremo; de acuerdo con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar por laf inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesta á Juan Cerro Suárez en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á dos de Octubre do mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministre* de Gracia y Justicia,

Joaquín G onzález de la  P eñ a*

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G>), con sujeción á lo 

dispuesto en d  art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propie
dad de Miranda de Ebro, de tercera clase, á D. Joa
quín Domínguez Barros, que sirve el de Puebla de 
Trives. y figura en la terna formada por esa Dirección, 
teniendo en cuenta las circunstancias de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Septiembre de 1905.

‘ GONZALEZ DE LA PEÑA
Sri. Director general de los; Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Joaquín Domínguez Barros.
Se le expidió el título de Abogado en 19 de Junio de 1895. 
Por Real orden de 8 de Julio de 1898 fué nombrado indivi

duo del Cuerpo de Aspirantes á Registros, en virtud de opo
sición.

Por Real orden de 16 de Octubre*de 1900 fué nombrado Re
gistrador de la propiedad de Muros, de cuarta clase, del que 
tomó posesión en 2 de Noviembre del mismo año.

Por otra de 26 de Marzo de 1901 fué trasladado al de Pue
bla de Trives, de cuarta categoría.

Ha sido Registrador interino de Huesca y Villalba.
Ha ejercido la abogacía.
Es autor de una Memoria titulada Comiderádones relativas 

á las retroventas y á los préstamos con hipoteca.
Ha publicado varios trabajos científicos en la Reforma Le

gislativa.
Ha formado dos cuadros sinópticos que .enseñan la propor

ción existente entre el número de Registros establecidos en 
España y el de' habitantes, publicados en la Reforma Legis
lativa.

Iliño. Sr.: S.M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la re
gla 2.a del 263 del reglamento para £u ejecución, ha te
nido á bieñ nombrar para el Registro de la propiedad 
de JEgea de los Caballeros, de tercera clase, á D. Luis 
Gil Alfonso, que sirve el de Peñafiel y resulta el más 

\ antiguo de los solicitantes.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

\ y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Septiembre de 1905.

GONZÁLEZ DE LA PEÑA 
: Sr. director general de los Registros civil y de la pro- 

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
j dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
: regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
: tenido á bien nombrar pára el Registro de la propiedad 
de Negreira, de cuarta clase, áD. Ramón Gayoso Arias, 
que es electo del de Casas-Ibañez y resulta el único 

■ que lo ha solicitado.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Septiembre de 1905.

GONZÁLEZ DE LA PEÑA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el arfr. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Padrón, de cuarta clase, á D. Ramón González Re- 
gueral, que es electo del de Allariz y resulta con dere
cho preferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos* Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid 27 de Septiembre de 1905.

GONZÁLEZ DE LA PEÑA 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Xlmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la re
gla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo 5.° 
del 262 del reglamento para su ejecución,

S. M. el R ey  (Q; D. G.) ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Torrecilla de Ca
meros, de cuarta clase, áD. Manuel Gómez Torga; para 
el de Ordenes, dé i¿uaí catégbría,1 áDl Francisco Acos
óla Casque; y para él de Grándás de Salime, de cuarta 
clase, á D. Franciscó Gatcía Mamely, que figuran en 
el escalafón del Cuerpo de Aspirantes, á Registros con 
los números 2 ,̂ 26 y 27 respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Septiembre de 1905. '

GONZALEZ DE LA PEÑA 
Sr> Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO  DE LA GUERRA
REALES ORDENES CIRCU LARE S

Excino. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el Gobernador militar de Ceuta, en 11 del mes actual, 
que por haber sufrido extravío ol pase de licencia ili
mitada del soldado de la Comandancia de Artillería de 
dicha plaza Blas Vera Noyarro, le ha sido expedido un 
duplicado del mismo;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el Co
mandante mayor D. Emilio de la Cuadra y autorizado 
por el Coronel D. Manuel Membrillera á favor del ci
tado individuo.
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De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Septiembre de 1905.

WEYLER
Señor.....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del séptimo Cuerpo de Ejército, en 11 del 
mes actual, que por haber sufrido extravío la licencia 
absoluta del sargento Toribio González Ramón, le ha 
sido expedido un certificado de servicios;

El Rey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por el 
Coronel D. Rafael González Anleo y Comandante Ma
yor D. Fructuoso Hualde Zozaya á favor del citado in
dividuo, hijo de Ambrosio y de Gregoria, natural de 
Congosto (León), perteneciente al reemplazo de 1892, y 
cuyo documento fué registrado al folio 36 con el núme
ro 300.

De Real orden lo digo ’á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 dé Septiembre de 1905.

WEYLER
Señor..... '

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del sexto Cuerpo de Ejército, en 5 del co
rriente mes, que por haber sufrido extravío la licen
cia absoluta del soldado que fue del primer batallón del 
disuelto regimiento Infantería de Tarragona, núm. 67, 
Ramón Pumal Casal, le ha sido expedido un certificado 
de servicios;

El Re y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulada la licencia extraviada, que fué expedida por el 
Coronel D. Francisco Cirujeda y Cirujeda y Coman
dante D. Fermín Morán Vallejo á favor del citado 
individuo, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Me
nas (Pontevedra), perteneciente al reemplazo de 1891.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de Septiembre de 1905.

WEYLER
Señor.....

REALES ORDENES
Excmo. Sr.; Vista la instancia promovida por Anto

nio Puiggrós Carreras, vecino de Barcelona, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda de la provincia 
indicada, según carta de pago núm. 1.255, expedida 
en 21 de Enero de 1903, para redimirse del servicio mi
litar activo como recluta del reemplazo de dicho año, 
perteneciente á la zona de Barcelona;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Bar
celona 29 de Septiembre de 1905.

WEYLER
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Don 
Mariano Jesús de Altolaguirre y Jáudenes, vecino de 
Madrid, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegacióá de Hacienda de 
la provincia de Barcelona, según carta de pago núme
ro 1.106, expedida en 18 de Septiembre de 1903, para 
redimir del servicio militar activo á su hijo José de Al
tolaguirre Piqué, recluta del reemplazo de dicho año, 
perteneciente á la zona de Barcelona;

El Rey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido en 
el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido re
solver que se , devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Barcelona 29 de Septiembre de 1905.

WEYLER
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Fran
cisco García Alonso, vecino de Villalba, provincia de 
Lugo, en solicitud de que le sean devueltas las 2.000 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago núm. 28, 
expedida en 4 de Noviembre de 1901, para redimirse

del servicio militar activo como recluta del reemplazo 
de dicho año, perteneciente á la zona de Lugo;

El Rey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 2.000 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Barcelona 29 de Septiembre de 1905.

WEYLER
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA
r e a l  o r d e n

Ilmo Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general para convocar á oposiciones de ingreso en 
el Cuerpo de Aduanas:

Resultando que existe un número bastante conside
rable de vacantes en la escala inferior del mismo; y

Considerando que es conveniente cubrir dichas va
cantes con personal idóneo, á fin de que los servicios 
de la renta no se resientan por la escasez de per
sonal;

El Rey  (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por V. I., ha tenido á bien disponer que se anuncie la 
convocatoria para proveer por oposición,, en la forma 
que previene el reglamento, treinta plazas de la escala 
inferior del Cuerpo de Aduanas; debiendo empezar los 
ejercicios el día 15 de Noviembre próximo, ante un Tri
bunal formado por D. Federico Bazán, Subdirector 
primero de ese Centro, Presidente, y de los Vocales 
D. Daniel M. Galán, Inspector general de Aduanas; 
D. Federico Marín, Subdirector segundo de lo Conten
cioso; D.Rafael de la Puerta, Director del Laboratorio 
químico del Ministerio de Hacienda; D. Pompilio Díaz, 
traductor de idiomas; D. Manuel Ucieda, Jefe de Nego
ciado de esa Dirección, y D. Hilario Hernández, Oficial 
de la misma, que ejercerá las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Octubre de 1905.

ECHEGARAYSr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En atención á que los exámenes de algunas 

asignaturas no han terminado aún en varios Centros 
docentes,

S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
prorrogue la matrícula oficial, sin derechos extraordi
narios, hasta el día 10 del corriente mes.

Dd Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Octubre de 1905.
„  ' MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA COMERCIO V OBBAS PUBLICAS

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Zaragoza á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante por retraso del tren núm. 849 
el día 25 de Agosto de 1903, dicho Cuerpo Consultivo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 17 de Junio de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca* 
rriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante por el Gober
nador de la provincia de Zaragoza á causa del retra
so con que el tren núm. 849 llegó á dicha capital el 
día 25 de Agosto de 1903; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general de Obras públicas con 
fecha 27 de Mayo del corriente año.

Según la denuncia del Jefe de la segunda División de 
ferrocarriles, el mencionado tren llegó á la citada capi
tal con el retraso de cincuenta y un minutos por pre
cauciones y demoras debidas á tomas de agua y cruza
mientos; y como, aun descontando lo perdido por las 
primeras, resulta un exceso, no justificado, superior á 
la tolerancia, propuso se multase á la Compañía en la 
cantidad de 250 pesetas.

La Compañía, en sus descargos, manifiesta que en 
efecto el retraso fué de cincuenta y un minutos; pero 
pretende que se deduzcan de él seis minutos, perdidos 
en marcha por patinar la máquina, y doce, por las pre
cauciones, con lo cual queda aquél reducido á treinta 
y tres minutos y resulta inferior á la tolerancia, que es 
de treinta y cinco minutos, y, por lo tanto, no procede 
imponerle correctivo.

La Comisión provincial, considerando atendibles las 
razones de la Compañía, informó que no había lugar á  
imponer la multa; pero el Gobernador la impuso, y la 
interesada solicita su condonación.

La Dirección general de Obras públicas ordenó al 
Jefe de la segunda División que manifestara el tiempo 
que del retraso debía descontarse por precauciones y 
el exceso que en realidad resultaba sobre su tolerancia 
El citado funcionario contestó que dicho exceso era el 
de cuatro minutos, y en vista de ello opinó el Negociado 
que no procedía la condonación de la multa.

La Compañía reconoce la existencia del retraso y sns 
causas, pero pretende que se descarte de aquél, á mág 
del tiempo perdido en precauciones, el que se perdió 
por patinar la máquina.

Descartado el primero, á lo cual tiene perfecto dere
cho, resulta todavía un exceso de retraso de cuatro mi
nutos sobre la tolerancia, y como no se explica éste, es 
evidente la responsabilidad de aquélla.

En tal concepto, acordó la Sección consultar á la Su
perioridad:

Que no procede condonar la multa de 250 pesetas im
puesta á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid í  
Zaragoza y á Alicante por el Gobernador de la provin
cia de Zaragoza á causa del retraso con que llegó á di
cha capital el tren núm. 849 el día 25 de Agosto de 1903.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen y con lo propuesto por esa Diree- 
ción general, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Julio de 1905.

ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multo 
de 1.000 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Valladolid á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte por el retraso con que el tren núm. 16 llegó á Me
dina del Campo el día 31 de Julio de 1904, dicho Cuer
po Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 3 de Junio de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multo 
de 1.000 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia do 
Valladolid á causa del retraso con que llegó á Medina 
del Campo el tren núm. 16 de la línea Madrid-Irún 
el día 31 de Julio de 1904; asunto remitido á informo 
del Consejo por la Dirección general de Obras públicas 
con fecha 20 de Mayo último.

De la denuncia del Jefe de la primera División de fe
rrocarriles resulta que el tren mencionado tuvo el re
traso de cincuenta y cuatro minutos, excediendo á la 
tolerancia correspondiente, y como en concepto de di
cho Jefe este retraso no estaba justificado, porque se 
debió á mal estado de la vía, según tenía ya denuncia
do en oficio anterior, al cual hace referencia, proponía 
se multase á la Compañía en la cantidad de 1.000 pe
setas.

La Compañía, en sus’descargos, se refiere á las ra
zones que expuso en una comunicación que no figura 
en el expediente, y en virtud de las cuales se considera 
exenta de responsabilidad.

La Comisión provincial, fundándose en que los des
perfectos de la vía, causados por un temporal de aguas 
el día 8 de Julio, eran la causa de que los trenes ten ían  
que marchar con “precaución, opinó que no proeetfia 
imponer la multa, sin embargo de lo cual el Goberna
dor la impuso, y la Compañía solicita la condonación.

Ai informar dicha Autoridad la instancia de la Com
pañía, dice que como la División propuso la multa, no 
sólo por el retraso propiamente dicho, sino también 
por la falta de incumplimiento de la orden dada por 
ella para que se restableciese la circulación reglamen
taria por la vía única, y esta última falta parece que 
más bien cabe ser castigada con un correctivo discipli
nario por parte de la Superioridad que con una multo, 
opinaba podía rebajarse la de 1.000 pesetas á 750.

El Negociado dice que no procede condonar la multo, 
puesto que el retraso se produjo por el mal estado de 
la vía entre Venta de Baños y Medina, no reparada eet 
el plazo que la División fijó para ello; pero que puede 
reducirse la multa á 750 pesetas, de acuerdo con lo proj 
puesto por el Gobernador.

Del contenido de este expediente y de lo consignad*
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con más detalles en otros de igual clase que también 
informa la Sección, y que se refieren á idénticas faltas 
cometidas por la Compañía en la misma línea y trozo, 
se deduce que por defectos de construcción en la se
gunda vía, y no por averías causadas por una manga 
de agua, la División señaló un plazo, de acuerdo con la 
Compañía, para que los defectos se corrigieran, dispo
niendo que en tanto no se realizaba esto marcharan los 
trenes con precauciones en el trayecto Venta de Baños 
á Medina.

Que no habiendo desaparecido los defectos en el 
plazo convenido, dispuso la División que los trenes 
volvieran á circular por la vía única, á fin de que ha
ciéndolo con la velocidad reglamentaria y la seguridad 
indispensable se evitaran los retrasos.

Que la Compañía desobedeció esta orden y continuó 
el servicio por la segunda vía, repitiéndose, por lo 
tanto, los retrasos como consecuencia de las precau
ciones que en esa segunda vía era preciso guardar á 
causa de su mal estado.

Existen, pues, aquí, á más de la falta que supone el 
retraso propiamente dicho ó considerado en absoluto, 
las circunstancias agravantes de no haberse arreglado 
la segunda vía en el plazo concertado y de haberse des
obedecido la orden de la División, cuyo fin era que 
desapareciese una anormalidad que perjudicaba el ser
vicio.

Y como ni una ni otra circunstancia se justifican con 
las involucradas explicaciones de la Compañía, ambas 
debieron tenerse en cuenta por la División al determi
nar la cuantía de la multa, y ningún dato se aporta 
ahora que atenúe las responsabilidades de la Compa
ñía, no hay razón alguna, á juicio de la Sección, para 
que la multa se rebaje; acordando en virtud de ello con 
sultar á la Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 1.000 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Valladolid á cau
sa del retraso con que llegó á Medina del Campo el 
tren núm. 16 de la línea Madrid Irún el día 31 de 
Julio de 1904»;

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen y con lo propuesto por esa Direc- 
3ión general, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Julio de 1905.

ROMANONES 
3r. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Resoluciones adoptadas por este Ministerio, á propues

ta de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado, con las fechas que á 
continuación se expresan, sobre nombramientos de 
Notarios, Archiveros de protocolos, Escribanos susti
tutos y excedencias de Notarios.
JSn. 12 de Enero de 1905.—Nombrando á D. Joaquín 

Recoder y Poy, por concurso |y en el turno establecido 
en el art. 4.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901, 
Notario de Barcelona.

En ídem id. id.—Nombrando á D. José González On- 
taneda, por concurso y como excedente de mejor dere
cho, Notario de San Vicente de Toranzo.

En ídem id. id.— Nombrando á D. José María Balles
teros González, como sustituto del Notario de Ciudad 
Rodrigo, D. Telesforo Mayor, y|conforme á la disposi
ción transitoria del reglamento general del Notariado, 
Escribano del Juzgado de primera instancia de Ciudad 
Rodrigo.

En ídem id. id.—Declarando en situación de exce
dencia por dos años al Notario de Camporrells, D. José 
María Laguna Azorín, conforme al art. 8.° del Real de
creto de 23 de Mayo de 1904.

En 18 ídem id.—Nombrando á D. Pedro Tobar Gu
tiérrez, por oposición y-á propuesta del Tribunal co
rrespondiente, Notario de Segovia.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Manuel García Ca
ballero, por oposición y á propuesta del mismo Tribu
nal, Notario de Arganda.

En ídem id. id —Nombrando á D. Manuel Rodríguez 
Zúñiga, por oposición y á propuesta del mismo Tribu
nal, Notario de Yepes.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Marcos Pérez Cá
diz, por oposición y á propuesta del mismo Tribunal, 
Notario de la Calera.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Rafael Serrano y 
Serrano, por oposición y á propuesta del mismo Tri
bunal, Notario de Turégano.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Luis Soda Sorita, 
por oposición y á propuesta d.el mismo Tribunal, Ñotá- 
río de Villacastín.

En ídem id. id.—Nombrando á*D. José de Ptfada y 
Garrote, por oposición y á propuesta del mismo Tribu
nal. Gotario de Rascafríá.

En 25 ídem id.—Nombrando á D. Félix Maquiner 
Ruiz, conforme al art. 95 del reglamento general del 
Notariado, Archivero de Huesca.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Bruno Rafael Ju
rista, conforme á dicho artículo, Archivero de Iznalloz.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Julio Fernández 
Jiménez, conforme al citado artículo, Archivero de Gra- 
zalema.

En ídein; id. id.—Nombrando á D. Arturo Romero 
Delgado, por concurso y como Notario excedente, para 
una Notaría de Colmenar de Oreja.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Juan Fernández 
Molina, por concurso y conforme al art. 4.° del Real 
decreto de 21 de Octubre de 1901, para la Notaría de 
Jérgal.

Se le expidió el primer título para la Notaría de Malagón 
el 16 de Diciembre de 1874.

En ídem id. id.—Declarando en situación de exceden
cia voluntaria por tres años al Notario de Santa Colo
ma de Queralt, D. Carlos Esteban Membrado, confor
me al art. 8.° del Real decreto de 23 de Mayo de 1904.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Juan Alvarez de la 
Campa, por permuta, Notario de Chiclana.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Mariano Arenillas 
Herreras, por permuta, Notario de Peñaranda de Bra- 
camonte. '

En ídem id. id.—Nombrando á D. Julio Amat y Vi- 
llalba, por permuta, Notario de Moneada.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Ildefonso Gonzá
lez Gómez, por permuta, Notario de Artana.

En 1.° de Febrero ídem.—Nombrando á D. Hermi
nio Braceros Perdiguero, por concurso, Notario de 
Santa María del Campo.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Juan Larrea BeL- 
za, por concurso y como más antiguo y como compren
dido en el Real decreto de 21 de Octubre de 1901, No
tario de Viana.

En ídem id. id.—Nombrando á D. José Andreuy 
Vernis, conforme al art. 95 del reglamento general del 
Notariado, Archivero de Santa Coloma de Farnés.

En 14 ídem id.—Nombrando á D. Manuel Díaz Caro, 
por oposición y á propuesta del Tribunal correspon
diente, para una Notaría en Sevilla.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Pedro Tobar Gu
tiérrez, á propuesta de dicho Tribunal, Notario de Je
rez de la Frontera.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Emilio Miranda 
Alcántara, á propuesta de dicho Tribunal, Notario do 
Puerto Real.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Rafael Lazo Mo
rón, por oposición y á propuesta del mismo Tribunal, 
Notario de Zalamea la Real.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Fernando Catalá 
Torregrosa, por oposición y á propuesta del mismo 
Tribunal, Notario de Castillo de las Guardas.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Vicente López La- 
rrubia, por oposición y á propuesta de dicho Tribunal,, 
Notario de Cala.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Emilio Catariner* 
Agudo, por oposición y á propuesta del Tribunal co
rrespondiente, Notario de Algemesí.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Fernando Catalá; 
Torregrosa, por oposición y á propuesta de dicho Tri
bunal, Notario de Sax.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Pedro Sois y Lluch, 
por oposición y á propuesta de dicho Tribunal, Notario 
de Chelvai

En ídem id. id.—Nombrando á D. Francisco de P. 
Cifuentes Díaz, por oposición y á propuesta del mismo 
Tribunal, Notario de Adzaneta.

En ídem id. id.—Nombrando á D. José Agustín Roca 
Ribera, por oposición y á propuesta de dicho Tribunal, 
Notario de Caínporrobles.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Vicente Coronas 
Chía, en el turno establecido por el art. 4.° del Real 
decreto de 21 de Octubre de 1901, y como de mejor de
recho, Notario de Huesca.

En 15 de Marzo ídem.—Nombrando á D. Isidro Rie
ra Gali, por concurso y como Notario excedente de 
mejor derecho, Notario de Tarrasa.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Eugenio Muncha- 
das Gómez, en el turno establecido en el art. 4.° del 
Real decreto de 21 de Octubre de 1901, y como más an
tiguo, Notario de San Martín de Valdeiglesias.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Cándido López Al- 
basanz, por concurso y como más antiguo, Notario de 
Villaluenga.

En 18 ídem id.—Nombrando á D. Rodolfo Espinosa 
Bueno, por el turno establecido en el art. 4.° del Real 
decreto de 21 de Octubre de 1901, Notario de Bullas.

En ídem id. id.—Nombrando á D* Mannel Jareño 
Martínez, en el mismo turno, para la Notaría de Villa- 
rrobledo.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Federico Rodrí- | 
guez Beltrán, en el mismo turno, para Alhama, |

En ídem id. id.—Nombrando áD. Evaristo García 
Alejandre, por concurso y como más antiguo, Notario 
de Casarrubios del Monte.

En ídem id. id.—Nombrando á D. Pedro Iñigo de la' 
Granja, por concurso y como único aspirante, Notario 
de Paienzuela.

En ídem íd. id.—Nombrando áD. Manuel Fernández 
García, conforme al art. 95 del reglamento general del 
Notariado, Archivero de protocolos de Osuna.

En ídem íd. id.—Nombrando á D. Luis Ruiz de Huí- 
dobro, por oposición y á propuesta del Tribunal corres
pondiente, Notario de Almería.

En ídem íd. íd.—Nombrando á D. Juan de Oña Ro
dríguez, por oposición y á propuesta del mismo Tribu
nal, Notario de Huelma.

En ídem íd. íd.—Nombrando á D. Nicolás Prados Sal
merón, por oposición y á propuesta del mismo Tribu
nal,-Notario de Illora.

En ídem íd. íd.—Nombrando á D. Darío Jiménez 
Conde, por“oposición y á propuesta del mismo Tribu
nal, Notario de Competa.

En ídem íd. íd.—Nombrando á D. Gonzalo Serrano 
Mora, por oposición y en vista de lo dispuesto en el ar
ticulo 17 del reglamento general del Notariado* Notario 
de Castillo de las Guardas.

En 23 ídem íd.—Nombrando á D. Juan Goizueta Díaz, * 
por permuta, Notario de Puente la Reina.

En ídem íd. íd.—Nombrando á D. Luis Medrano y 
Aguirre, por permuta, Notario de Eebauri.

En ídem íd. íd.—Nombrando á D. Alberto Ramírez 
Magenti, por permuta, Notario de Canals.
. En ídem íd. íd.—Nombrando á D. José Bas MartmezJ 

por permuta, Notario d@ Villar del Arzobispo.
En ídem íd. Id.—Nombrando á D. Francisco de P. Ci

fuentes Díaz, por. permuta, Notario deCebreros.
En ídem íd. íd.—Nombrando á D. Fidel Martínez'Al- 

cayna, por permuta, Notario de Adzaneta.
En 24ídem íd.—Nombrando áD. Antonio*Monasterio 

Gali, conforme al art. 9^ del reglamento general del 
Notariado, Archivero de protocolos de Tbrtosa.

En 29 ídem íd.—Nombrando á D. Cayetano Borrael 
y Beytia, en el turno establecido en el art. 4.° del re
glamento general del Notariado, Notario de* Castro- 
geriz.

En ídem íd. íd.—Nombrando á D. Mariano Laviña y 
Almenara, en el turno antes expresado,. Notario de Th- 
marite.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ire c ció n  g e n e r a l de lo» R e g is tr o s  c i v i l  
y  de la  p ropiedad y  d el N otariado*

Debiendo ser provistos lo» Registros de la propiedad áe 
.Cervera del Río Alhama, PUebla de Sanabria y Muñas de 
Paredes, de cuarta clase, con. fianzas de 1.J25, 1.125 y 1.125 
pesetas, respectivamente, en individuos del Cuerpo* de Aspi
rantes á Registros, por el orden que han sido enumerados 
por el Tribunal censor, según lo prevenido^en el párrafo 5<° 
del art. 262 del reglamento para la ejecución de la ley Hipo
tecaria, esta Dirección general h® acordado conceder, por 
equidad, á los Aspirantes que tienen los números 28, 29 y  30 
un pliazo de diez días, á contar desde el siguiente* al de* la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Mad b id , para 
que dentro de él puedan manifestar por escrito en el Nego
ciado correspondiente el orden de preferencia entre los indi
cados Registros, á fin de que se tenga en cuenta alí hacer- la 
propuesta para lós nombramientos; en la inteligencia desque 
os Aspirantes comprendidos en dichos números que’ no 

hagan manifestación alguna serán propuestos, aunque m> lo 
soliciten, para líos Registros que quedaron después de satis
fechos los deseos de los que los hubieren dado á conocer en 
la forma indicada; advirtiéndoles que, con arregló al ultimo 
párrafo del citado artículo, si no prestasen fianza ó no se 
presentaren á tomar posesión dentro dolos plazo»legales, se 
entenderá que renuncian y perderán lo »  derechos adquiridos 
por la oposición.

Madrid 29 de Septiembre de 1905— E1 Director gem eral^ 
Javier Gómez, de la Serna.

MINISTERIO DE MARINA
— .......  .i. ’T '

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán eor regirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación.)
MAR ADRIÁTICO 

A u s t r l a - H a n g r í a *
Canal de la Narenta.—Sabbioncello.—Dato* s sobre 

la luz de Drace.
Avis auog Navigateim, núm. 232/1.502. París., 1905.

Núm. 571, 1905.—La luz fija roja de un alcance luminoso 
de 2 millas, encendida á 5‘7 metros sobre la pLeamar en la 
cabeza del muelle del puerto de Drace, costa N.. de la penín
sula de SabbiancelJo, es visible del N. 5a E. al S. 88° E., ñor 
el E. (87°) y del S. 22° E. al N. 80° W ., por el S. y el % .  
(122°); queda oculta en el resto del horizonte marítimo.

El primero de éstos sectores pasa sobre el banco cubierto 
con 1*5 metros dé agua cerca de la isla Gosrjín (Aviso núme
ro 463 del903). .

Situación aproximada: 42° 55' 54" N, y  23° 34' 21" E.

Cuaderno de Faros húmi 1, p lg . 146.
Carta núm. 866 de la Sección III.
El Director de Hidrografía, Marqués de Toca.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G obierno civil de la  província de Santander.
Jefatura de Obras públicas.—Carreteras.

Cumpliendo lo ordenado por la Dirección general de Obras 
•públicas en 12 del actual, he dispuesto señalar el día 30 de 
Octubre venidero, á las diez y siete del mismo, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 del grupo de 
carreteras del Puente de San Miguel á San Vicente de la Bar- 
iouGr8< Puente de San ^Miguel a Oobreces, Santillana a la Re- 
lueiada, La Requejada á la estación de Torrelavega, por su 
^presupuesto de contrata de 6.155 pesetas y 56 céntimos, según 
el proyecto aprobado en 9 de Marzo último.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y art. 4.° del pliego dé 
condiciones generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefa
tura de Obras públicas, en cuyas oñcinas se hallan de mani
fiesto, para conocimiento del, público, el presupuesto y con
diciones facultativas, particulares y económicas correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de clase 11.a, arreglada su redac
ción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente en la Caja general de Depósitos como garantía 
para tomar parte en la subasta será el uno por ciento del im
porte del presupuesto.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Santander 28 de Septiembre de 1905.=E1 Gobernador, Al
berto Larrondo.

Modelo de proposición
D- N. N., vecino d e    con cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Septiembre 
próximo pasado, y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación durante los años 1905,1906 y 1907 del gru
po de carreteras de Puente de San Miguel á San Vicente de la 
Barquera, Puente de San Miguel á Cóbreces, Santillana á La 
Requejada, La Requejada á la estación de Torrelavega, se 
compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á las expresadas condiciones y requisitos, por la
can tidad d e   (aquí la cantidad, en letra, admitiendo ó
mejorando el tipo, sin añadir cláusula alguna).

(Fecha y firma del proponente.) S—1601

Cumpliendo lo ordenado por la Dirección general de 
Obras públicas en 7 de Junio último, he dispuesto señalar el 
día 30 de Octubre venidero, á las diez y siete horas del mis
mo, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de piedra para conservación durante los años 1905, 1906 y 
1907 de las carreteras de Solares á Bilbao y de Ramales 
á Viilasante, por su presupuesto de contrata de 8.689 pese
tas, según el proyecto aprobado en 9 de Marzo próximo pa
sado-

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y art. 4.° del pliego de 
condiciones generales de 7 de Diciembre de 1900, en la Jefa
tura de Obras públicas, en cuyas oficinas se hallan de mani
fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y con
diciones facultativas, particulares y económicas correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 11.a, arreglada su redac
ción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente en la Caja general de Depósitos como garantía 
para tomar parte en la subasta será el uno por ciento del im
porte del presupuesto.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Santander 28 de Septiembre de 1905— El Gobernador, Al
berto Larrondo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    con cédula personal núm ,

eiaterado del anuncio publicado con fecha 28 de Septiembre 
próximo pasado, y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación durante los años 1905, 1906 y 1907 de las 
carreteras de Solares á Bilbao, y de Ramales á Viilasante, se 
compromete á tomar á su cargo dieho servicio, con estrieta 
sujeción á las expresadas condiciones' y requisitos, por la 
cantidad d e  (aquí la”cantidad, en letra, admitiendo ó me
jorando el tipo, sin añadir cláusula alguna).

(Fecha y firma del proponente.) S—1600

C olegio de Corredores de Comercio 
de la  provínola de Santander*

Habiendo renunciado el cargo de Corredor D. Justo Cayo 
Pereda y Mendoza, y solicitado la devolución del depósito de 
su fianza, que para responder del citado cargo tenía consig
nada, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 67 del re
glamento interino de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885, se 
anuncia en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d e i d , para que en el término de seis meses, conforme pre
vienen los artículos 98 y 946 del Código de comercio, puedan 
presentarse las reclamaciones que procedan.

Santander 2 de Octubre de 1905— El Síndico Presidente, 
V. F. Careaba. X-2114

Universidad literaria de Oviedo*
Con objeto de evitar perjuicios á los interesados, y tenien

do en cuenta lo dispuesto en art. 91 de la ley de 26 de Junio 
de 1890, este Rectorado ha resuelto publicar en la G a c e t a  d e  
M a d e id  relación de los Maestros á quienes se ha reconocido 
derecho á diferentes categorías, dentro del período elec
toral.

Provineia de Oviedo.
Doña Concepción Villa Beltrán, Maestra de Santo Tomás 

de Collía, en Parres; D. Juan Moran Rodríguez, de Piñera, en 
Pola de Lena, con 625 pesetas.

D. Francisco de la Vallina Subirana, de Rehollada, en Mie- 
res; D. Antonio Martínez Díaz, de Plantón, en Vega de Ri- 
badeo; D. Ceferino Alfayate Pérez y Doña Elisa Sorribas Nor- 
niella, de Turiellos, en Langreo; D. Pedro Gutiérrez Gonzá
lez y Doña Elisa Vázquez García, de Moreda, en Aller, y Doña 
Eugenia Carrocera Rodrígez, de Ceares, en Gijón, con 825 
pesetas.

Oviedo 26 de Septiembre de 1905— El Vicerrector, Fermín 
Canella. P—756

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Madrid.

Secretaría.
Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en públi

ca subasta la enajenación del solar letra C, resultante del de
rribo de los Jardines del Buen Retiro y Palacio de San Juan, 
pertenecientes á la villa de Madrid, bajo las siguientes con
diciones:

FACULTATIVAS
Solar letra C del plano.—Está situado en esta capital, y su 

calle de Alfonso XI, distrito judicial y municipal del Con
greso, manzana limitada por las calles de Alcalá, Alarcón, 
Montalbán y Alfonso XI, tercer Registro, ó de Mediodía, para 
los efectos de la ley Hipotecaria.

Linda al Norte con solares letras A y B de la misma man
zana; al Oeste con una zona de terreno que de ella se segrega 
para la futura Casa de Correos; al Este con la calle de Alfon
so XI, y al Sur con solar letra D.

Afecta la forma de un cuadrilátero irregular, cuyos lados 
miden las longitudes siguientes: el primero, fachada á la 
calle de Alfonso XI, 23 metros 30 centímetros; el segundo, 
lindero derecho con relación á esta fachada, 53 metros; el 
tercero, lindero de testero con relación á la misma vía, 23 
metros 30 centímetros, y el cuarto, lindero izquierdo, cierra 
el sitio con 52 metros 90 centímetros.

La superficie comprendida por los lados descritos mide un 
área de 1.233 metros cuadrados 73 decímetros, equivalentes 
á 15.890 pies cuadrados 86 décimas, sin perjuicio de la recti 
ficación que oportunamente deberá practicarse una vez abier
tas las calles y expedito el terreno.

El tipo para la subasta de este solar será el de 260 pesetas 
metro cuadrado, ó sea el total de su superficie de 320.769 pe
setas 80 céntimos.

ECONÓMICO—ADMINISTRATIVAS
1.a La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto é instrucción de 24 
de Enero de 1905 para la contratación de servicios provincia
les y municipales, el día 8 de Noviembre de 1905, á las once, 
simultáneamente en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, y en la Dirección general de Administración 
local, Ministerio de la Gobernación, bajo las presidencias que 
se designen; asistiendo también al acto en el primero de di
chos sitios otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento 
y uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta ca
pital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado 5.°), durante las horas de 
doce á dos’, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3.a El precio tipo para esta subasta será el de trescientas 
veinte mil setecientas sesenta y nueve pesetas ochenta cénti
mos, ingresándose por el adjudicatario la cantidad corres
pondiente en efectivo metálico, en la Tesorería municipal, 
una vez practicada la rectificación de medida del terreno y 
cuando se le ordene, antes de formalizarse la escritura.

Hecho el ingreso y satisfechos por el rematante los demás 
gastos que son de su cuenta, se le devolverá la fianza provi
sional.

4.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provi
sional de diez y seis mil treinta y ocho pesetas cuarenta y 
nueve céntimos, consistentes en el 5 por 100 del importe to
tal de la misma, pudiendo verificarlo en metálico ó en cual
quiera de los valores ó signos que determina el art. 12 de la 
instrucción antes citada, computándose éstos en la forma 
que se establece en el art. 13 de la misma instrucción.

5.a Las proposiciones para optar á esta subasta se presen
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d e i d  hasta el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar, y durante las horas de las doce de la mañana á la* 
catorce, ó en la Dirección general de Administración local, 
durante las horas de las diez á las trece, y en la forma y 
modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto de 24 de 
Enero de 1905.

6.a El rematante no podrá ceder ni traspasarlos dere
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la fa
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la instruc
ción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales.

7.a El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura.

8.a Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la 
escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello den
tro del plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle 
concedida por causa justificada, sin que en ningún caso pueda 
exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de 
la repetida instrucción.

9.a El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contra
to si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no 
le da más derecho, cuando le fuese adjudicado provisional
mente, que el de apelar contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Exce
lentísimo Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 34 de la instrucción de 24 de Enero de 1905, ya men
cionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de 
la duración del mismo por faltas del rematante á cualquiera 
de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuéro de su Juez y domi
cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
Jo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de Jiaber he
cho efectivo el mencionado importe. También queda obliga
do el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el impor
te de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el com
promiso de presentar la escritura de adjudicación en las ofi
cinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir, 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo
sición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documen
to que justifique de modo legal la personalidad del licitador 
para gestionar á nombre y en representación de su poderdan
te, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y 
á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez 
García, D. Antonio R. de Poo y D. Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.a, 
y los resguardos de los depósitos provisionales se presenta
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de diez 
pesetas, especial de subastas, por cada quinientas pesetas ó 
fracción de ellas, según lo establecido en el presupuesto mu
nicipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó

arte del indicado reintegro, será exigido en el acto al licita- 
or por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo en caso 

de negarse á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le 
descuente el importe de la falta, de la fianza provisional, ó 
de la definitiva caso de que se le adjudicase el remate.

 ̂16. Los gastos de otorgamiento de escritura y los honora
rios'de tasación y medición del solar deberán ser satisfechos 
por el adquirente á los Sres. Notario y Arquitecto munici
pal, respectivamente.

Madrid 8 de Agosto de 1905— P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, E. Yela.

Diligencia. — Por la presente se hace constar que, en* cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el 
término de veinte días, sin que contra la misma se haya pre
sentado reclamación alguna.

Madrid 25 de Septiembre de 1905— El Oficial del Negocia
do, L. Izquierdo.=V.° B.°=E1 Secretario, F. Ruano.
Modelo de proposición (que deberá extenderse en papel timbrado del 

Estado de la clase 11.a, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: Proposición para optar á la subasta del solar letra C, 
resultante del derribo de los Jardines del Buen Retiro y Palacio 
de San Juan.
D , que v ive  , enterado de las condiciones de la su

basta en pública licitación para la enajenación del solar le
tra O, resultante del derribo de los Jardines del Buen Retiro 
y Palacio de San Juan, pertenecientes á la Villa de Madrid, 
anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la
provincia en los días  y .... de ...., conforme en un todo
con las mismas, se compromete á adquirir dicho solar con 
estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el precio tipo ó con el aumento de .... tanto por ciento— 
en letra—en el precio tipo.)

Madrid d e  de 190.....
(Firma del proponente.) S—1598

Ayuntam iento constitucional de Alliam a  
d© Granada.

D. Francisco de Paula Espejo Molina, Alcalde Presidente 
del Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad de Alhama de Gra
nada.

Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado, en vista de las diligencias instruidas á petición del 
mozo que por razón de su edad ha de. figurar en el primer 
alistamiento que se verifique, Diego Sánchez Benítez, que* 
existen motivos suficientes para suponer la ausencia en ig
norado paradero por más de trece años del padre de dicho 
mozo, llamado José Sánchez Martín, de las señas que se ex
presarán; y conforme á lo determinado en el art. 69 del re
glamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazos* 
se hace público por el presente, que se remitirá al Sr. Gober- 
nadorpivil á los efectos de dicho artículo, para que llegue a 
conocimiento de las Autoridades y procedan éstas á hacer 
pesquisas en averiguación del punto donde dicho padre se 
encuentre.

Alhama 14 de Agosto de 1905— Francisco de Paula Es
pejo.

Señas de José Sánchez Martin.
Edad cuarenta y siete años, estado casado, oficio del cam

po; no sabe leer ni escribir; estatura regular, pelo negro, ce
jas al pelo, nariz gruesa, ojos negros, boca regular, barba 
poca, cara oval, color moreno; senas particulares, los labios 
gruesos. Hace más de trece anos se ausentó de esta población, 
sin que se tengan noticias de su paradero. M—1178

Ayuntam iento constitucional de Ares»
El mismo, en sesión celebrada el día 6 del corriente mes, 

acordó, en vista del expediente instruido al efecto, hacer 
constar que cabe suponer la ausencia en ignorado paradera 
por más de diez años de Francisco Dopico Barreiro, esposa 
de Manuela Pérez Fernández, vecina de esta villa.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla
mento para la ejecución de la ley de Reclutamiento vigente.

Ares á 10 de Julio de 1905— El Alcalde accidental, Nicolás 
Peal. M—1179

Ayuntam iento constitucional de Hoal*
D. Juan Siñeriz, primer Teniente en funciones de Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de Boal.
Hago saber que á instancia de Doña Pilar Amor Lombar- 

dero, vecina de Villar de San Pedro, se instruye expediente 
para acreditar la ausencia de su hijo Norberto Alberto Mar
tínez Amor, que se ausentó del pueblo con destino á Ultra
mar hace más de trece años, sin que se sepa de su paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au
toridades y de las personas (pie sepan el paradero de Norber
to Alberto Martínez Amor, á quienes ruego manifiesten á esta 
Alcaldía los datos que adquieran ó tengan respecto al indi
viduo repetido, se publica este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de Reclutamiento.

Boal 25 de Julio de 1905.=Juan Siñeriz.
Señas personales del interesado.

Pelo negro, ojos castaños, cejas negras, color bueno, esta
tura respectiva á su edad. M—1180

D. Juan Siñeriz, primer Teniente en funciones de Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Boal.

Hago saber que á instancia de Doña Generosa Pérez Gar
cía, vecina de Miñagón, se instruye expediente para acredi
tar la ausencia de su esposo Ramón Miranda López, que se 
ausentó del pueblo con destino á Buenos Aires, nace más de 
trece años, sin que se sepa de su. paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Au
toridades y de las personas que sepan el paradero de Ramón 
Miranda López, á quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía 
los datos que adquieran ó tengan respecto al individuo repe
tido, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d e i d , en cumplimiento á lo dispuesto
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en el art. 69 del reglam ento para la ejecución de la vigente 
le r  de Reclutam iento.Boal 25 de Julio de 1905.—Juan  Sineriz.

Señas pet sonales del interesado.
E sta tu ra  regu lar, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, boca ídem, barba afeitada con bigote, y de sesenta anos de edad actualm ente. M—1181
D . Juan Siñeriz, prim er Teniente en funciones de Alcalde 

Presidente del Ayuntam iento de Boal.Hago saber que á instancia de Doña Josefa Bousoño, vecina de°Las Cabanas, se instruye expediente para acreditar la ausencia de sus hijos José y Antonio Díaz Bousoño, que se ausentaron del pueblo con destino á U ltram ar hace más de 
treceaños, sin que se sepa de sus paraderos.Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las A utoridades y de las personas que sepan el paradero de José y Antonio Díaz Bousoño, á quienes ruego manifiesten á esta A lcaldía los datos que adquieran ó tengan respecto á los in dividuos repetidos, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  de  Ma d r id , en cum plim iento áj!o dispuesto en el a rt. 69 del reglamento para la  ejecución 
de ía vigente ley de Reclutam iento.Boal 25 de Julio de 1905.== Juan Siñeriz.

Señas personales de los interesados.
Del José, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, boca ídem, color bueno, de tre in ta  y dos años de edad actualmente.Del Antonio, pelo castaño claro, ojos azules, nariz regu lar. boca ídem, color bueno, de veintisiete años actualm ente.M—1182
D. Ju an  Siñeriz, p rim er Teniente en funciones de Alcalde 

Presidente del A yuntam iento de Boal.Hago saber que á instancia de D. José Blanco, vecino de la Bajada, se instruye expediente para acreditar la ausencia de su 'h ijo  Manuel Fernández Rodríguez, que se ausentó del pue
blo con destino á Buenos Aires hace más de once años, sin 
que se sepa de su paradero.Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Autoridades y de las personas que sepan el paradero de Manuel Fernández, á quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los datos que adquieran ó tengan respecto al individuo repetido, se publica este edicto en el el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en cum plim iento á lo dispuesto en el a rt. 69 del reglam ento para la  ejecución de la  vigente Ley de reclutam iento.Boal 25 de Julio  de 1905.=Juan Siñeriz.

Señas personales del interesado.
Pelo castaño, barba cuando se ausentó ninguna, esta tu ra  respectiva á su edad, que es la  de tre in ta  años actualm ente, y estaba marcado de viruelas. M—1183
D. Juan Siñeriz, p rim er Teniente en funciones de Alcalde Presidente del A yuntam iento de Boal.Hago saber que á instancia de Doña Josefa Arias Pérez, vecina de las Cabanas, se instruye expediente para acreditar la ausencia de su hijo A ugusto César García Arias, que se ausentó del pueblo con destino á la Habana hace más de once anos, sin que se sepa su paradero.Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Autoridades y de las personas que sepan el paradero de Augusto César G arcía Arias, á quienes ruego manifiesten á esta A lcaldía los datos que adquieran ó tengan respecto al ind iv iduo repetido, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cum plim iento á  lo dispuesto en el a rt. 69 del reglam ento para la ejecución de la vigente ley de Reclutam iento.Boal 25 de Julio  de 1905.=Juan Siñeriz.

Señas personales del interesado.Pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno, de veinticinco años de edad actualm ente. M—1184
D. Juan  Siñeriz, p rim er Teniente en funciones de Alcalde Presidente del Ayuntam iento de Boal.Hago saber que á instancia dé Doña María López Rabal, vecina de Santa Eulalia, se instruye expediente para acredita r  la ausencia de sus dos hijos Mateo, Ramón y Juan  Q uin- tan illa  López, que se ausentaron del pueblo con destino á Ultram a r hace más de doce años, sin que se sepa de sus paraderos.Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las A utoridades y de las personas que sepan del paradero de Mateo, Ramón y Juan Q uintanilla López, á quienes ruego manifiesten á esta A lcaldía los datos que adquieran ó tengan respecto  á los individuos repetidos, se publica este edicto en el Bo- letln oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en cumplimiento á lo dispuesto en el a rt. 69 del reglam ento para la vigente ley de Reclutam iento.Boal 25 de Julio de 1905.=Juan Siñeriz.

Señas personales de los interesados.Las de Mateo: estatura regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, y de tre in ta  años de edad actualm ente.
Las de Ramón: estatu ra respectiva á su edad, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, barba lam piña, y de veintiocho anos de edad.
Las de Juan: pelo castaño claro, oíos ídem, nariz regular, barba cuando se ausentó ninguna, de veintiséis años actualmente. M—1185
D. Juan Siñeriz, prim er Teniente en funciones de Alcalde Presidente del A yuntam iento de Boal.
Hago saber que á instancia de D. Domingo Vázquez Rodríguez, vecino de Branalibre, se instruye expediente para acreditar la ausencia de su hijo José Yázquez Pérez, que sé ausentó del pueblo con destino á Buenos Aires hace más de once años, sin que se sepa de su paradero.
Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Autoridades y de las personas que sepan el paradero de José Yázquez Pérez, á quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los datos que adquieran ó tengan respecto al individuo repetido, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en cum plim iento á lo dispuesto en el a rt. 69 del reglamento para la  ejecución de la vigente ley de Reclutamiento.
Boal 25 de Julio de 1905.=Juan Siñeriz.

Señas personales del interesado.E sta tu ra  regu lar, pelo castaño claro, ojos ídem, nariz re-
fular, boca ídem, barba cuando se ausentó n inguna, color ueno y de veinticuatro  años de edad en la actualidad.

____________ _ M—1186
D. Juan Siñeriz, prim er Teniente en funciones de Alcalde Presidente del A yuntam iento de Boal.
Hago saber que á instancia de D. Francisco López Sardón, vecino de la  Bajada, se instruye expediente para acreditar la  ausencia de sus hijos Domingo y José López Alvarez, que se ausentaron del pueblo con destino á U ltram ar hace más de doce años, sin que se sepa su  paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Autoridades y  de las personas que sepan el paradero de Domingo y José López Alvarez, á quienes ruego manifiesten á esta Alcaldía los datos que adquieran ó tengan respecto á los citados individuos, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , en cum plim iento á lo dispuesto en el a rt. 69 del reglam ento para la  ejecución de la  vigente ley de Reclutam iento.Boal 25 de Ju lio  de 1905.=Juan Sineriz.
Señas personales de los interesados.

Las de Domingo son: pelo castaño, ojos ídem, nariz reg u -. lar, barba cuando se ausentó ninguna, color bueno y de veintisiete años de edad actualm ente.Las de José son: esta tu ra  respectiva á su edad, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, de veinticuatro años de edad actualm ente. M—1187
D. Juan Siñeriz, prim er Teniente en funciones de Alcalde Presidente del A yuntam iento de Boal.Hago saber que á instancia de D. Francisco González, vecino de Serandinas, se instruye expediente para acred itar la ausencia de sus hijos Celestino y Nicasio González Fernández, que se ausentaron del pueblo con destino á la  Habana y Buenos Aires hace más de diez años, sin que se sepa su pa

radero.Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las Autoridades y de las personas que sepan el paradero de los Celestino y Nicasio González y Fernández,, á quienes ruego m anifiesten á esta Alcaldía los datos que adquieran ó tengan . respecto al individuo repetido, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la  G a o e t a  d e  Ma d r i d , en cum plim iento á lo dispuesto en el a rt . 69 del reglam ento para la  ejecución de la. vigente ley de Reclutam iento.Boal 25 de Ju lio  de 1905.=Juan Sineriz.
Señas personales de los interesados.

Celestino: esta tu ra  respectiva á su edad, pelo negro, ojos idem, nariz regular, boca ídem, color bueno, barba al ausentarse lam piña, y de veintisiete años de edad actualm ente.Nicasio: estatu ra regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno, y de veintidós anos de edad actualm ente. M—1188
D. Juan Siñeriz, p rim er Teniente en funciones de Alcalde Presidente del A yuntam iento de B oal.Hago saber que á instancia  de Doña Magdalena Rodríguez, vecina de la Sella, se instruye expediente para acreditar la ausencia de su hijo Dionisio Rodríguez Rodríguez, que se ausentó del pueblo con destino á U ltram ar hace más de doce años, sin que se sepa de su paradero.Y con el fin de que llegue á conociento de todas las A utoridades y de las personas que sepan el paradero de Dionisio Rodríguez, á quienes ruego m anifiesten a esta Alcaldía los datos que adquieran ó tengan respecto al individuo repetido, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , en cum plim iento á lo dispuesto en el a r tículo 69 del reglam ento para la ejecución de la vigente ley de Reclutam iento.Boal 25 de Julio de^l9 0 5 .= Juan Siñeriz.
Señas personales del interesado.

E sta tu ra  respectiva á su edad, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno, de diez y nueve años de edad actualm ente. M—1289
D. Juan Siñeriz, p rim er Teniente en funciones de Alcalde Presidente del A yuntam iento de Boal.Hago saber que á instancia de D. José Alvarez Rou, vecino de Langrave, se instruye expediente para acreditar la ausencia de su hijo A lberto Alvarez Méndez, que se ausentó del pueblo de su destino á U ltram ar, hace más de diez años, sin que se sepa de su paradero.Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las A utoridades y de las personas que sepan del paradero de A lberto Alvarez Méndez, á quienes ruego manifiesten á esta A lcaldía los datos que adquieran ó tengan respecto al individuo repetido, se publica este edicto en el Boletín oficial de la p rovincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , en cum plim iento á lo dispuesto en el a rt. 69 del reglam ento para la  ejecución de la vigente ley de Reclutam iento.Boal 25 de Julio de 1905.=Juan Siñeriz.

Señas personales del interesado.
E sta tu ra  regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno, de diez y nueve años de edad en la  

actualidad. M—1190
D. Juan Siñeriz, p rim er Teniente en funciones de Alcalde 

Presidente del A yuntam iento de Boal.Hago saber que á instancia de Doña Em ilia Fernández Mera, vecina de Castrillón, se instruye expediente para acred ita r la ausencia de su esposo Manuel Méndez Alonso, que se ausentó del pueblo con destino ignorado hace más de doce años, sin que se sepa de su paradero.Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las A utoridades y de las personas que. sepan el paradero de Manuel Méndez Alonso, á quienes ruego manifiesten á esta A lcaldía los datos que adquieran ó tengan respecto al individuo repetido, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en cum plim iento á lo dispuesto en el a rt. 69 del reglam ento para la ejecución de la  vigente ley de Reclutam iento.Boal 25 de Julio de 1905.=Juan  Siñeriz.
Señas personales del interesado.

E sta tu ra  regular, pelo rojo, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno, barba afeitada, y usaba bigote, y de cin
cuenta y seis años de edad. M—1191

D. Juan Siñeriz, p rim er Teniente en funciones de Alcalde 
Presidente del Ayuntam iento de Boal.Hago saber que á instancia de Doña Serafina Díaz y López, vecina de Muñón, se instruye expediente para acred itar la ausencia de su hijo José María Fernández Díaz, que se ausentó del pueblo con destino á la  Habana hace más de once años, sin que se sepa de su paradero.Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas las A utoridades y de las personas que sepan el paradero de José María Fernández Díaz, á quines ruego manifiesten á esta A lcaldía los datos que adquieran ó tengan respecto al ind iv iduo repetido, se publica este edicto en el Boletin oficial de la provincia y en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , en cum plim iento á lo dispuesto en el a r t . 69 del reglam ento para la  ejecución de la vigente ley de Reclutam iento.Boal 25 de Ju lio  de 1905.—Juan  Siñeriz.

Señas personales del interesado.
E sta tu ra  regular, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color bueno, de veintiún  años de edad en la actualidad. M—1192

Alcaldía constitucional de Cabranes.
El A yuntam iento de mi presidencia, en sesión de 30 de J u 

lio últim o, acordó declarar, visto lo que del oportuno expe

diente resu lta , que hay motivo suficiente para suponer la ausencia é ignorado paradero, en las condiciones que determ ina la ley, de Evaristo García, herm ano u terino  de Bernardo Rodríguez y García, mozo del reemplazo de 1904.Lo que se anuncia en este periódico oficial á los efectos consiguientes.Cabranes 26 de Agosto de 1905.=E1 Alcalde, Joaquín A lvarez de la Yilla. M—1193
Alcaldía constitucional de Cangas de Onís.
D. José González Sánchez, Alcalde constitucional de Cangas de Onís.Hago saber que á instancia del mozo Emilio Alfredo Coro, núm ero 83 del reemplazo de 1905, se instruye expediente para acreditar la ausencia en ignorado paradero de su herm ano Manuel, que se m archó para Cuba hace más de quince años, siendo entonces sus señas las siguientes: edad once anos, esta tu ra  buena, color bueno, ojos claros y nariz regular.También se instruye igual expediente para averiguar el paradero de José y Manuel Alonso Nevares, herm anos del mozo de dicho reemplazo Ramón Alonso Nevares, núm . 80 del sorteo, ausentes de su casa hace más de catorce años sin que de ellos se tenga ninguna noticia desde entonces. Sus señas eran, el prim ero, de estatu ra regular, pelo castaño, color bueno y nariz roma; el segundo, es de esta tu ra  buena, pelo negro, ojos castaños, nariz regular.Se interesa asimismo á instancia de José Labra Alonso, dél reemplazo de 1903, idéntico expediente para justificar la  ausencia en ignorado paradero de sus herm anos Francisco y Antonio, que se m archaron á Cuba hace diez y seis años. Las senas del Antonio eran: estatura regular, pelo negro, ojos negros, color trigueño, nariz regular. Las del Francisco, estatu ra  regu lar tam bién, color bueno, pelo negro, ojos negros, nariz grande.Y  habiendo cumplido los requisitos exigidos por el a r t . 69 del reglam ento para la  ejecución de la ley de qu in tas, se hace público por medio del presente edicto, rogando á todas las A utoridades participen á esta A lcaldía cuantas noticias puedan adqu irir respecto de los citados ausentes.Cangas de Onís 6 de Agosto de 1905.=José González Sánchez. M—1194

Alcaldía constitucional de Cartagena.
Hace saber que habiéndose promovido expediente por el mozo núm . 57 del reemplazo de 1904, de la prim era Sección de quintas de esta ciudad, José Bedia Alarcón, con objeto de probar la excepción que le asiste del caso 4.° del a rt. 57 de la  ley, por estar ausente su padre Antonio Bedia Segura en ig norado paradero hace más de diez años, se hace público, á fin de que cualquiera persona que tenga conocimiento del punto  donde resida el expresado individuo, cuyas señas personales se insertan  á continuación, lo participen á esta Alcaldía á los 

efectos consiguientes.Y en cum plim iento á lo mandado en el a rt . 69 del reg lamento de 23 de Diciembre de. 1896, se hace público por medio del Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á los 
efectos arriba expresados. ‘Cartagena 23 de Junio de 1905.=Rafael Cañete.

Señas.
Edad cincuenta y tres años, esta tu ra  un  m etro 640 m ilím etros, color moreno, pelo negro, ojos negros; vestía tra je  colo r gris, blusa azul y gorra  negra. M—1195

Alcaldía constitucional de Castropol.
D. V alentín  Canciro, Alcalde del Concejo de Castropol.Hago saber que á instancia de Doña Benita Méndez, m adre del mozo Jesús García Méndez, de Ferradal, en este Concejo, núm . 32 del sorteo de 1904, se instruye expediente p ara  acreditar la ausencia é ignorado paradero por más de diez años de otros dos hijos llamados José y Luis; habiendo aco rdado el A yuntam iento considerar probada dicha ausencia é ignorado paradero por m ás de diez años, y siendo las señas del José, al m archar, las siguientes: estatura regu lar, edad quince años próxim am ente, pelo rubio, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, cara ídem, color bueno, particulares una cicatriz extensa en la cara. Y las de Luis: edad trece años, esta tu ra  regular, pelo castaño, cejas y ojos ídem, nariz regular, cara ídem, color bueno y sin señas particulares.Lo que se hace público á los efectos del a rt. 69 del reg lam ento de quintas y á fin de que las Autoridades que tengan noticia de los ausente se sirvan partic iparlo  á esta A lcaidía.Castropol 17 de Agosto de 1905.=V alentín  Canciro.M—1196
D. V alentín  Cancio, Alcalde del Concejo de Castropol.Hago saber que á instancia de D. Luis Fernández, padre del mozo Juan  Fernández Gayol, de Cabanela, en este Conce

jo, núm . 30 del sorteo de 1904, se instruye expediente para acreditar la  ausencia é ignorado paradero por más de diez años de otros dos hijos, llamados José María y José Antonio; habiendo acordado el A yuntam iento considerar probada d icha ausencia é ignorado paradero por más de los diez años, y siendo las señas del José María las siguientes: edad diez años, estatura regular, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz re gular, cara ídem, color bueno; particulares, algo marcado de viruelas; y las del José Antonio las siguientes: edad seis años, estatu ra regular, pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, cara ídem, color bueno, y sin señas p a rtic u 
lares.Lo que se hace público á los efectos del a rt. 69 del reg lam ento de quintas y á fin de que las A utoridades que tengan  noticia de los ausentes sé sirvan partic iparlo  á esta A lcaldía.Castropol 17 de Agosto de 1905.=V icente Cancio._________ _ M—1197

D. V alentín Cancio, Alcalde del Concejo de Castropol.Hago saber que á instancia de Doña Benita G arcía Cam- pón, m adre del mozo José G arcía Campón, de Tol, en este Concejo, núm . 73 del sorteo del año actual, se instruye expediente para acreditar la ausencia é ignorado paradero por más de diez años de otro hijo llamado José María G arcía García; habiendo acordado el A yuntam iento considerar p ro bada dicha ausencia é ignorado paradero por más de los diez años, y siendo las señas del José María, al m archar, las siguientes: edad diez y siete_años, esta tu ra  regu lar, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, cara ídem, color bueno y sin señas particulares.Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del reglam ento de qu in tas y á fin de que las Autoridades que tengan  noticia del ausente se sirvan  participarlo  á esta Alcaldía.Castropol 17 de Agosto de 1905.=V alentín Cancio.  M -1198
D, V alentín Cancio, Alcalde del Concejo de Castropol.Hago saber que á instancia de Dona Juana Castaño, m adre del mozo Pedro Aloy Castaño, de Presno, en este Concejo, n ú mero 42 del sorteo del año actual, se instruye expedienteara acred itar la ausencia é ignorado paradero por más de

iez años de otro hijo llam ado Francisco; habiendo acordado 
el Ayuntamiento considerar probada dicha ausencia éigno-
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rado paradero por más de los diez años, y siendo las señas 
del Francisco, al marchar, las siguientes: edad trece anos, 
estatura regular, pelo rubio, cejas# ídem, ojos azules, nariz 
regular, cara ídem, color bueno y sin senas particulares.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla
mento de quintas; y á fin de que las Autoridades que tengan 
noticia del ausente se sirvan participarlo á esta Alcaldía.

Castropol 17 de Agosto de 1905.=Valentín Cancio.
M—1199

D. Valentín Cancio, Alcalde del Concejo de Castropol.
Hago saber que á instancia de Dona Josefa López, madre 

del mozo Ramón Martínez López, de Villarrasa, núm. 40 del 
sorteo de 1903, se instruye expediente para acreditar la au
sencia de ignorado paradero por más de diez años de su ma
rido D. José Martínez; habiendo acordado el Ayuntamiento 
considerar probada dicha ausencia é ignorado paradero por 
más de los diez años, y siendo las señas del D. José, al mar
char, las siguientes: edad veinticinco años, estatura regular, 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, cara y nariz regulares, 
color trigueño, barba poblada, y sin senas particulares.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla
mento y á fin de que las Autoridades que tengan noticia del 
ausente se sirvan participarlo á esta Alcaldía.

Castropol 17 de Agosto de 1905.=Valentín Cancio.
M—1200

D. Valentín Cancio, Alcalde del Concejo de Castropol.
Hago saber que á instancia de Doña Josefa Martínez, ma

dre del mozo Manuel López Martínez, de Tol, en este Conce
jo, núm. 80 del sorteo de 1904, se instruye expediente para 
acreditar la ausencia é ignorado paradero, por más de diez 
años, de otro hijo llamada Antonio; habiendo acordado el 
Ayuntamiento considerar probada dicha ausencia é ignorado 
paradero por más de los diez años, y siendo las señas del An
tonio, al marchar, las siguientes: edad de nueve años, estatu
ra baja, pelo negro, cejas y ojos ídem, nariz y cara regulares, 
eolor moreno y sin señas particulares.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla
mento de quintas, y á fin de que las Autoridades que tengan 
noticias del ausente se sirvan participarlo á esta Alcaldía.

Castropol 17 de Agosto de 1905.=Valentín Cancio.
___________ __  M—1201

D. Valentín Cancio, Alcalde del Concejo de Castropol.
Hago saber que á instancia de Doña Josefa Pérez, madre 

del mozo José García Pérez, de Vega de los Molinos, en este 
Concejo, núm. 35 del sorteo de 1904, se instruye expediente

Sara acreditar la ausencia é ignorado paradero por más de 
iez años de su marido D. Ramón García, habiendo acordado 

el Ayuntamiento considerar probada dicha ausencia é igno
rado paradero por más de los diez años, y siendo las señas 
del D. Ramón, al marcharse, las siguientes: estatura baja, 
edad veintidós años, pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, 
nariz regular, cara ídem, barba poblada, color bueno y sin 
señas particulares.

Lo que se hace público á los efectos del art. 69 del regla
mento de quintas y á fin de que las Autoridades que tengan 
noticia del ausente se sirvan participarlo á esta "Alcaldía.

Castropol 17 de Agosto de 1905.=Valentín Cancio.
M -1202

Ayuntam iento constitucional de C ehe g uín.
No habiendo comparecido á recoger el pase que le tiene 

expedido el Jefe de la Caja de Recluta de Cieza, núm. 54, el 
soldado Joaquín Corbalán Maya, hijo de Joaquín y María, 
número 44 del sorteo de este año, no obstante haber sido c i
tado, se ha instruido el oportuno expediente con sujeción á 
lo que dispone la vigente ley de Reemplazo y Real orden de 
12 de Agosto de 1896; y por sus resultados le ha declarado 
prófugo esta Corporación con la condena consiguiente de 
gastos.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser re
mitido á disposición del Sr. Jefe de la Caja de Recluta de 
Cieza, núm. 54.

Por lo que ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presentación al 
Jefe de la Caja de Recluta.

Cehegín 29 de Agosto del905.=El Alcalde Presidente, P. I., 
Gregorio Piñero. M—1203

Alcaldía constitucional de Coana.
D. Francisco García Coaña, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Coaña.
Hago saber que á instancia de parte interesada, y á los 

efectos del art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, 
se han instruido por esta Alcaldía los expedientes de ausen
cia de los individuos que á continuación se expresan, respec
to de los cuales el Ayuntamiento, vistos los. repetidos expe
dientes, acordó haber motivos suficientes para declararlos 
ausentes en ignorado paradero por más de diez años, y son 
los siguientes:

José y Jesús García Bedía, hijos de José María y Crisanta, 
vecinos de Lora, los cuales se ausentaron para Montevideo 
y eran de las señas siguientes: el primero, estatura regular, 
pelo castaño, ojos ídem, nariz y boca regulares, color bueno, 
particulares ninguna; y el segundo tenía las mismas señas, 
con la diferencia de que era trigueño.

Jesús López y  López, de Francisco y María de Pirmarín, el 
cual se ausentó para Buenos Aires y era de las siguientes se
ñas: estatura regular, pelo negro, ojos castaños, nariz y boca 
regulares, color bueno, particulares ninguna.

José María Suárez Fonfría, de Constantino y Florentina, 
de Jarrio; se ausentó para Buenos Aires y era de las señas 
siguientes: estatura poca, pélo negro, ojos ídem, nariz y 
boca regulares, color trigueño, particulares ninguna.

José González Siñeriz, de José y Crisanta, de Trelles, el 
cual se ausentó para Montevideo y era_de las señas siguien
tes: estatura proporcionada, pelo castaño, ojos ídem, nariz y 
boca regulares, color bueno, particulares ninguna.

Francisco Carrera Luiña, de Ignacio y Severiana, de Mo- 
lúas, el cual se ausentó para Montevideo y era de las señas 
siguientes: estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz y 
boca regulares, color bueno, particulares ninguna.

Emilio Méndez Infanzón, de José y Teresa, de la Reguera, 
el cual se ausentó para Puerto Rico y era.de la señas siguien
tes: estatura poca, pelo rubio, ojos castaños, nariz y boca re
gulares, color bueno, particulares ninguna.

Maximino Blanco Infanzón, de Jesús y de Inés, natural de 
Coana, se ausentó para Puerto Rico y era de las señas siguien
tes: edad ocho años, estatura poca, pelo castaño, ojo,s ídem, 
nariz y boca regulares, color trigueño, particulares ninguna.

Constantino Alvarez, natural de Lora, en este Concejo; se 
ausentó para Buenos Aires y era de las señas siguientes al 
tiempo de ausentarse: edad treinta años, estatura regular, 
pelo negro, ojos ídem, nariz yboca regulares, color trigueño, 
particulares ninguna.

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 69 del regla
mento de 23 de Diciembre de 1896, se hace público, en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  para general

conocimiento; rogando á todas las Autoridades y particula
res participen á esta Alcaldía los datos que tengan ó adquie
ran acerca del paradero actual de los citados individuos.

Coaña 6 de Agosto de 1905.=E1 Alcalde, Francisco García 
Coaña. M -1204

Ayuntam iento constitucional de Fortuna.
D.Gregorkr Cáscales Ruiz, Alcalde Presidelte del Exce

lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta villa de For
tuna.

Hago saber que en virtud de expediente instruido con arre
glo á lo dispuesto en el art. 69 del reglamente de 23 de Di
ciembre de 1896, la Excma. Corporación que tengo el honor 
de presidir ha acordado haber motivo suficiente para supo
ner la ausencia é ignorado paradero por más de dh z y ocho 
años del vecino que fué de esta villa José Benavente Bernal, 
esposo de Isabel Lozano Bernal, cuyas señas se expresan á 
continuación.

Y en cumplimiento de lo mandado se hace público en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , intere
sando á las Autoridades, tanto civiles como militares, la ave
riguación del paradero de dicho sujeto, dando conocimiento 
á esta Alcaldía del resultado de sus gestiones, para sus 
efectos.

Fortuna 21 de Julio de 1905.=Gregorio Cáscales.
Señas que se citan.

Edad cuarenta y siete años, natural de Fortuna, estatura 
regular, color moreno, ojos negros, nariz regular, barba po
blada, senas particulares ninguna. M—1205

Alcaidía, constitucional de Grado.
Habiendo acudido José Tarrazo Alvarez, domiciliado en 

Cañedo de Pereda, de este Concejo, con instancia para acre
ditar la ausencia en ignorado paradero desde hace más de 
diez anos de su hermano Joaquín Tarrazo Alvarez; teniendo 
eñ cuenta que en la tramitación del expediente se llenaron 
los requisitos del art. 69 del reglamento de la ley de quintas, 
el Ayuntamiento, en sesión del día 8 de Julio último acordó 
declarar de ignorado paradero al citado Joaquín Tarrazo A l
varez, conforme con el dictamen del Sr. Síndico.

Se ruega á las Autoridades participen á esta Alcaldía las 
noticias que adquieran acerca del paradero de esa persona.

Grado 10 de Agosto de 1905.=Manuel Fernández. M—1206
Ayuntam iento constitucional de P ilon a

A instancia de Doña Juana Fernández se instruye expe
diente para acreditar la ausencia é ignorado paradero de Fa- 
briciano Yasa Fernández, que se ausentó de su pueblo (Car
des), de este Concejo, para la República Argentina, hace más 
de veinte años, en cuya época de ausencia tenia las señas si
guientes: estatura regular dada su edad de catorce años, 
pelo castaño, ojos garzos pequeños, color bueno, cara redon
da, boca regular, nariz afilada, sin que tuviera barba ni bi
gote ni seña particular alguna.

A instancia de Margarita Catrón Capellán se instruye ex
pediente para acreditar la ausencia é ignorado paradero de 
su hijo José Fernández Catrón, nacido el 26 de Diciembre 
de 1874 en La Infiesta, habiendo embarcado con dirección á 
la Habana hace diez y seis años próximamente.

Y con objeto de que llegue á noticia de cuantas personas 
tengan datos acerca de los expresados individuos, á los que 
ruego manifiesten á esta Alcaldía lo que sepan y adquieran, 
se publica este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , en cumplimiento y á los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 69 del reglamento para la ejecución de la ley de Re
clutamiento.

Infiesto 8 de Agosto de 1905.=E1 Alcalde, Ramón Pérez,
M—1207

Ayuntam iento constitucional de ILaracl&a.
Tramitado en este Municipio el correspondiente expedien

te á petición de José Pina (menor) para justificar la ausencia 
de esta localidad de la persona de su hijo Federico Piña Pa- 
lleiro, de más de diez años á esta parte, del cual resulta, ade
más, que en absoluto se ignora su paradero durante dicho 
tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente Ley de Reem
plazo y en especial ael art. 69 del reglamento de 23 de Di
ciembre de 1896 para la ejecución de la citada ley, y Real o r
den de 27 de Junio de 1903, se publica el presente edicto por 
si alguien tiene conocimiento de la actual residencia del alu
dido Federico Piña Palleiro, hermano del mozo José Piña 
Palleiro, al que con arreglo á la ley le corresponde ser alis
tado en el próximo reemplazo, se sirva participarlo á esta 
Alcaldía con la mayor suma posible de’ antecedentes, en ob
sequio al principio de equidad y justicia.

El citado Federico Piña Palleiro es hijo de José y de Geno
veva, cuenta treinta y cuatro años do edad, natural de Lara- 
cha, provincia de la Coruña, estatura un metro 584 milíme
tros, de oficio jornalero, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, 
barba poblada, tiene una cicatriz en la mejilla derecha y pa
dece de escrófulas al mismo "lado.

Laracha 27 de Junio de 1905.=E1 Alcalde, Manuel Esmoris.
M—1208

Ayuntam iento constitucional de L a  U n ió n
D. Jacinto Conesa Garcia, Alcalde Presidente del Excelen

tísimo Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 

reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
y á instancia de José Martínez Segado, vecino de esta ciudad, 
se instruye expediente para acreditar la ausencia é ignorado 
paradero hace más de diez años de su padre Andrés Martí
nez Montoya, cuyas circunstancias personales al final se ex
presan.

Y para que llegue á conocimiento de las Autoridades, á 
quienes se ruega se sirvan comunicar á esta Alcaldía las no
ticias que puedan adquirir de dicho individuo, se publica el 
presente.

La Unión 30 de Junio de 1905.=Jacinto Conesa.
Señas que se citan.

Edad cincuenta años, estatura regular, color moreno, pelo 
castaño, boca regular, ojos pardos, nariz regular, barba po
blada; señas particulares, ninguna. M—1209

Ayuntam iento constitucional 
de L a s R egu eras

D. Celestino González Valdés, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Las Regueras, provincia de Oviedo.

Hago saber que á instancia del mozo Antonio Alvarez 
Vega, hijo de Manuel y Carmen, natural y vecino de Cogollo, 
en este Concejo, se instruye expediente en averiguación del 
ignorado paradero hace más de catorce años del hermano 
José Alvarez Vega, cuyas señas cuando se ausentó á la isla 
de Cuba eran las siguientes: Edad diez y siete años, estatura 
baja, pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca regulares y  color 
bajo.

Lo que se hace público por médio del Boletín oficial de la 
provincia y G a c e ta  d e  M ad rid  á los efectos de lo dispuesto 
en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente

ley de Reemplazo; rogando á los personas que tengan noti
cia del paradero de dicho individuo se sirvan participarlo á 
esta Alcaldía á los efectos del expediente.

Las Regueras 10 de Agosto de 1905.=Celestino González.
_________ _____  M—1210

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales. 

SEVILLA
En el rollo de los autos que penden en esta Audiencia te

rritorial y Secretaría de Sala de mi cargo, seguidos en el su
primido Juzgado del distrito de San Román de esta capital 
a instancia de D. Isaías Wliite y Levis, hoy sus herederos, 
contra D. Manuel Calvo Olazagarre, también hoy difunto, 
como Liquidador de la empresa del ferrocarril de" Mérida á 
Sevilla, spbre cobro de pesetas, é incidente promovido en el 
cumplimiento de la ejecutoria por la Compañía de los ferro
carriles de Madrid Zaragoza y Alicante para que se deje sin 
efecto cierto requerimiento, la Sala de vacaciones de este 
Tribunal, en providencia de este día, ha acordado se cite al 
Liquidador ó representante de la referida Empresa del ferro
carril de Mérida á Sevilla, en estado de liquidación, causaha- 
biente del finado Liquidador D. Manuel Calvo Olazagarre, en 
la forma ordenada en el art. 269 y siguientes de la ley de En
juiciamiento civil, mediante á no constar el nombre y domi
cilio de la persona, cuya citación ha de practicarse para que, 
con arreglo á lo dispuesto en el núm. 7.° del art. 9.° de la 
mencionada ley procesal, se persone en los referidos autos 
dentro del término de quince días; bajo apercibimiento si no 
lo hiciere de continuarlos en su rebeldía sin uolver á citár
sele.

Y para que se lleve á efecto la citación acordada, fijándose 
la oportuna cédula en el local de esta Audiencia é insertán
dose en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , expido la presente en Sevilla á doce de Septiembre de 
mil novecientos cinco.=Por el Secretario de Sala D. Eduardo 
Calleja, Agustín López Caro.

Y para que conste y remitir al Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
firmo la presente en Sevilla á 16 de Septiembre de 1905. = E s  
copia.=E1 Oficial de Sala, Francisco Caballero Infante y Sol
dado. X -2 1 Í0

Juzgados eclesiásticos
MADRID—ALCALÁ

En virtud de providencia dictada por el Ilustrísimo señor 
Dr. D. Francisco^ Javier Vales Faildes, Provisor y Vicario 
general de este Obispado, se cita y llama á Doña Josefina Bur- 
guero y Ordóñez, cuyo paradero se ignora, para que en térmi- 
mi de nueve días, contados desde la publicación del presente 
edicto en.la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Tribunal 
y Notaría del que suscribe, sitos en la calle de la Pasa, núm. 3, 
piso principal, á prestar ó negar a su hijo D. Bernardo José 
María Burguero el consejo para casarse con Doña María Co- 
golludo y Sánchez; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 2 de Octubre de 1905.= D r . Ildefonso Alonso de 
Prado. X —2113

Juzgados de primera instancia
ALICANTE

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

A  los de^igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes "de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de hurto contra Eleu- 
teria María Villar Gómez, hija de Rufino y de Antonia, de 
cuarenta y cinco anos, soltera, natural de Murcia, sin que 
conste su domicilio, en cuyo sumario, y orden superior, 
he acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captura déla referida procesada, poniéndola en su.caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le tesultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial depsta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aper
cibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 20 de Septiembre de 1905.=Juan An
tonio Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Rafael Luis.

_____________  JO -9 0 7 6
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
A  los de igual Clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de hurto contra José 
María Iborra Romero, hijo de Vicente y de Isidra, de doce 
años, natural cte Agost y vecino de esta ciudad, ignorándose 
su actual domicilio, siendo sus señas personales: color del 
rostro sano, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, 
boca y  cara regulares^ en cuyo sumario he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura 
del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cár
celes de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
os que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
e diez días, contados desde la inserción de la presente en el

Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 21 de Septiembre de 1905.=Juan An
tonio Aroca Rodríguez.=Pór su mandado, Rafael Luis.

_________JO -  9077
D. Juan Antonio Aroca y Rodríguez, Juez de instrucción 

de este partido.
A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y  demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de robo á D. Inocencio 
Junquera, vecino de Alicante, habitante en la calle de Lior
na, números 2 y 4, piso segundo, cuyo hecho tuvo lugar en 27 
de Agosto último, consistente en cuatro abanicos de nácar y  
carey; una caja de ébano con relieves de marfil; dos pañuelos 
de talle, de Manila, uno blanco con bordados del mismo color 
y otro de color de rosa, liso; seis cruces de condecoraciones de 
plata y metal; dos piezas de tela blanca, de 24 varas cada una; 
diez varas de cantón de tela filipina; una docena de calcetines
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•Crudos; una enagua y una bata blanca con tiras bordadas; 
•uu pañuelo de mano, de piña, bordado con el nombre de Ro
salía; guantes mitones y una esclavina de puntillas de seda 
«olor rosa, y cuatro metros franela algodón rayado blanco y

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  Ma d e i d , rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de las expresadas prendas y 
alhajas, y la detención de las personas en cuyo poder se ha
llen si no justifican cumplidamente su adquisición»

Dado en Alicante á 18 de Septiembre de 1905.=Juan Anto
nio Aroca Rodríguez.—De su orden, Rodolfo Izquierdo^

ALMERIA
D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Juan Espinosa Espinosa, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca ante 
«ste Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa 
criminal de oficio que se le sigue por amenazas; apercibién
dole que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo ¿ la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Almería 19 de Septiembre de 1905.=Ricardo Pavón.
F JO—9033

ALMODOVAR DEL CAMPO^
D. José Lópe Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza á un individuo que ha vivido maritalmente 
•con Teresa Pajuelo Bustos, presa en la cárcel de este partido, 
y  que, según dice la misma, se llama Juan Manuel García y 
es natural de Cartagena, de cuarenta años, estatura más 
bien baja, buen color y pelo negro, y viste blusa clara, panta 
lón de pana color café, sombrero negro ancho y botas blan- 
«as, cuyo sujeto se halla procesado por hurto de dos yeguas 
del quinto Castillejos, término de Los Pozuelos de Calatrava, 
el 20 de Mayo último, y al tratar de detenerlo, en unión de su 
compañero Antonio Brenes Greda, en las inmediaciones de 
Puerto de San Vicente, provincia de Toledo, se dió á lá fuga, 
sin que hasta ahora se conozca su paradero, para que com
parezca en este Juzgado en el término de. ocho días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, á responder de los 
cargos que contra él resultan; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo
lo en la cárcel de este partido y á mi disposición, con las se
guridades convenientes.

Dada en Almodóvar del Campo á 20 de Septiembre de 1905. 
José López-Pelegrín y Tavira.=Por su mandado, José Angel 
Grim. JO—9079

ALORA
D. Jesús González Gros, Juez de instrución de este par

tido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y ordeno á los agentes de policía judicial 
procedan á la busca y rescate de los efeetos que á continua
ción se expresan, sustraídos en la noche del 13 del actual al 
vecino de esta villa Antonio Campos Sánchez, de su casa de 
campo situada en el arroyo de Inorringa, de este término, así 
como á la averiguación de quién sea el autor ó autores del 
referido hecho, y habidos que fueren los pongan á mi dispo
sición, con las personas en cuyo poder se encuentren no acre
ditando debidamente su adquisición.

Alora 19 de Septiembre de 1905. =  Jesús González.=Por 
mandado de S. S. Carlos Moreno.

Efectos que se citan.
Una arroba de higos hecha pañetes; seis libras de lana 

metida en un saco pequeño; una pistola españolaron el ca
ñón rameado y tres cartuchos remigton. JO—9080

ALLARIZ
D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instrucción de Allariz.
Por medio de la presente, y como comprendido en el caso 

3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se lla
ma al procesado en la causa que me hallo instruyendo sobre 
disparos de arma de fuego y lesiones, Francisco Quintas Gon
zález, hijo de Manuel y de Benita, de veintitrés años de 
edad, soltero, labrador, natural y vecino de Venta del Río, 
Municipio de Taboadeles, de este partido, hoy en ignorado 
paradero, para que dentro de los diez días siguientes al de la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  d e  Ma d e id  comparezca en este Juzga
do, calle de Santiago, núm. 4, para constituirse en prisión y 
ser emplazado en dicha causa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que 
liubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á  los demás agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, poniéndole caso de ser ha
bido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta villa, 
por estar acordada su prisión provisional.

Allariz 19 de Septiembre de 1905.=Juan Cereijo A lonsos 
El Escribano, César Alvarez. JO—-9034

BADAJOZ
D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, como comprendido en los nú

meros 1.° y 3.° del art. 835 de la ley dé Enjuiciamiento crimi
nal, y por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza al 
procesado Gregorio Rodríguez Benítez, hijo de Martín y de 
Josefa, de cuarenta y nueve años de edad, natural de Tala- 
vera la Real, sin vecindad, sin instrucción, soltero y jorna
lero, siendo sus señas personales: pelo castaño, cejas al peío, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, barba poblada, cara oval 
y color moreno; viste chaleco de bayeta color café, pantalón de 
pana negra rayado, borceguíes en mal uso y sombrero claro 
de ala ancha, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca 
ante la Sección primera de la Audiencia de esta provincia al 

. objeto de practicar cierta diligencia en causa que se le sigue 
por hurto en este Juzgado; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles, judiciales, administrativas y demás dependientes 
de la misma que procedan á la busca, captura y segura con~

ducción á la cárcel de esta ciudad del expresado Gregorio 
Rodríguez Benítez. , ^

Dado en Badajoz á 19 de Septiembre de 1905.—Manuel Gar- 
cía.=De orden ae S. S., Manuel Maqueda. JO—9036

BARCELONA-ATARAZANAS
D» Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama al procesado Juan Angel 

Cebolla, natural de Valencia, hijo de Joaquín y Margarita, 
de treinta y dos años, soltero, trapero, vecino de esta ciu
dad, que ha residido últimamente en la calle de San Bel- 
trán, núm. 2, tienda, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en ¿i término de seis días, contados desde la inserción 
ae esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
c ia l de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de una notificación en méritos 
de la causa que se le sigue por hurto; apercibiéndole si no lo 
verifica de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar y 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 20 de Septiembre de 1905.=Julio Mar- 
tínez.=Ante mí, por D. Federico R. Cortina, Joaquín Vila- 
llonga. JO—8853

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta 
orden de la Superioridad dimanante de la causa criminal so
bre hurto contra Alfonso Díaz Soler, de veinticinco años de 
edad, hijo de Alfonso y María, soltero, ebanista, natural y 
vecino de esta ciudad, habitante últimamente en la calle 
Sarduní, núm. 22, segundo primera, y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo alas Autoridades,fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Alfonso Díaz Soler.

Dada en Barcelona á 22 de Septiembre de 1905.=Julio Mar
tínez. =E1 Escribano, Pablo Alegre. JO — 9082

BARCELONA—BARCELONET A
D. Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción del distri

to de la Barceloneta de esta capital.
Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito de 

hurto he acordado por proveído de este día la publicación de 
la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á José 
Sans, de oficio barbero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al de su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d e id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el 
paseo de San Juan, con el objeto de practicar una diligencia; 
advirtiéndole la obligación de comparecer por virtud de este 
llamamiento; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Con tal motivo, intereso á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca del referido procesado, al 
cual en su caso pondrán á disposición de este Juzgado.

Barcelona 20 de Septiembre de 1905.=Antonio Real.=El 
Escribano, Recaredo Culebras. JO—9037

BARCELON A—HOSPITAL
D. Emilio José Pérez y Martín, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de Barcelona.
Por esta requisitoria, que se expide en méritos del sumario 

que se instruye sobre hurto frustrado, se cita y llama á los 
procesados Alberto Meya Castellanos, Miguel Quintero López 
y Roque López Santamaría, de ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el ae la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de ésta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia (salón de San Juan^, y Escribanía de 
D. Miguel Aracil, al objeto de responder á los cargos que les 
resultan en méritos de la indicada causa; bajo apercibimien
to de ser declarados rebeldes si no lo verifican.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la bus- 
sea y captura de los referidos procesados, cuyas senas perso
nales son: Alberto Meya, de veintitrés años, soltero, hijo de 
G1 emente y Gregoria, natural de Herrera de Pisuerga, sin 
domicilio; Miguel Quintero, de diez y ocho años, solteró, pa
nadero, habitante en la calle de Moneada, núm. 22, y Roque 
López, de diez y ocho años, soltero, peluquero y sin domici
lio, ignorándose de los tres sus demás circunstancias, po
niéndoles á disposición de este precitado Juzgado en las cár
celes celulares de esta capital caso de ser habidos.

Dada en Barcelona á 20 de Septiembre de 1905.=Emilio 
José Pérez Martín.=Por mandado de S. S. y por D. Miguel 
Aracil, Julio Cuello, Oficial. JO — 9083

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora?Aragonés, Juez de instrucción del distri

to de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa contra Juan Mas Ruera, de cua
renta y cinco años de edad, hijo de Pedro y María, natural 
de Guisona, provincia de Lérida, casado, matarife, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción ante este Juzgado del referido procesado Juan Mas 
Ruera.

Dada en Barcelona á 20 de Septiembre de 1905.=Pedro Za- 
mora.=Por el Escribano, Ramón María Dodero. JO—9084

BELMONTE
D. Juan Pía Sampedro, Juez de instrucción de Belmonte y 

su partido.
Hago saber que en el sumario que instruyo sobre sustrac

ción de caballerías menores, verificada en la noche del 18 al 
19 de Agosto último, y sitio llamado Bolonia, término de Vi- 
llaescusa de Haro, he acordado ayer se proceda á la busca, 
ocupación y conducción á este Juzgado de indicadas caba
llerías, ó sean: de D. Amalio Lorenz, una rucia clara, de 
once á doce años, y la otra de unos dos años, rucia oscura, 
ambas descalzas, sin hierro en el hocico, sin herrar y de

unas seis cuartas de alzada.—De Carlos Solano Collado: una 
de dos años, con pelo pardo oscuro, con una estrella blanca 
en la frente y de unas cinco cuaVtas de alzada, y la otra de 
trece á catorce años, pelo blanco, descalza y sin herrar. —De 
Juan Patino Martínez: una de quince á diez y seis meses, ru 
cia clara, de unas cinco cuartas de alzada, descalza y sin he
rrar; y de Timoteo Astrana Noriega: un burro de cinco años, 
pelo pardillo y de unas cuatro cuartas de alzada.

También he decretado hoy la detención de tres gitanos y 
dos gitanas, ó sean: uno de treinta á treinta y cinco años, 
alto, moreno, de bigote negro poco crecido y pelo del mismo 
color; vestía pantalón de pana claro rayado y ^chaquetón de 
color claro, calzaba botas de tela claras con ribetes de piel 
avellanada; montaba una burra blanca, de muy poca alzada; 
con él iba una galga de color castaño oscuro.—Otro, próxi
mamente de la misma edad, más bajo y delgado que el ante
rior, de bigote rubio; vestía pantalón de pana claro y rayado 
y chaquetón oscuro; cubría la cabeza con sombrero de fieltro 
de alas anchas y color claro.—El otro representaba tener 
unos cuarenta años de edad, grueso y de bigote negro; vestía 
pantalón de pana y chaqueta oscuros y cubría la cabeza con 
sombrero de fieltro color oscuro. Con ellos iban tres mujeres; 
una de ellas llevaba una venda sobre la nariz, y otra era grue
sa, y vestía de luto.

En su consecuencia, cito, llamo y emplazo á dichos gita
nos y gitanas para que dentro del término de diez días, si
guientes al de la inserción de éste en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y 
Boletines oficiales de las provincisa de Cuenca, Albacete, To
ledo y Ciudad Real, comparezcan ante este Juzgado á respon
der á los cargos que les resultan en indicado sumario; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y municipales y agentes de la policía judicial y 
demás Autoridades de la Nación procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de este partido de relacionados 
sujetos, así como á la ocupación de dichos semovientes y en
vío á esta villa, y á mi disposición, de los mismos, así como 
á la detención de las personas en cuyo poder se hallaren si 
no acreditaren su legítima procedencia.

Dado en Belmonte á 8 de Septiembre de 1905.=Juan P la .=  
De su orden, Licenciado Miguel López. JO—9038

BRIVIESCA
D. Ciríaco Manzanares y Molina, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Briviesca y su partido.
Por el presente hago saber que eñ el sumario que instruyo 

sobre robo al súbdito portugués que ha dicho llamarse José 
Enrique Mauricio, ocurrido á cosa de las siete de la tarde del 
18 de los corrientes, en el kilómetro 267 de la carretera de 
Madrid á Irún, he acordado la busca y ocupación de los efec
tos que se reseñarán, y la detención de los sujetos cuyas senas 
también se dirán, así como de cuantos tengan en su poder 
alguno de los efectos indicados, si no justifican su legítima 
adquisición; y para la práctica de dicho servicio dirijo des
de luego el oportuno ruego y requirimiento á todas las Au
toridades civiles y militares y agentes de policía judicial.

Dado en Briviesca á 20 de Septiembre de 1905.=Ciriaco 
Manzanares. =  Ante mí, Licenciado Alejandro González.

Ssñas de los presuntos autores.
Un hombre como de treinta y cinco á cuarenta años de 

edad, estatura regular, con una blusa azul corta, sin camisa 
y con camiseta; otro, próximamente de la misma edad y es
tatura, con un poco de barba, picado de viruelas; llevaba el 
uno un tapabocas al hombro y un bastón de cachava bastan
te grueso; decían que eran mineros y que iban á vendimiar 
á Rioja.

Efectos sustraídos.
Unas botas de gomas adelante hasta la media pala, de be

cerro, negras.—Unos pantalones de pana color café claro, á 
cordón menudo, sin bolsillos.—Una americana de paño, á 
cuadros, como de color ceniza, con forro escocés, medio colo
rado á cuadros también, y en ella iban unas tijeras peque
ñas, con un poco vuelta en el puño.—Dos cintas métricas.— 
Un alfiletero con agujas.—Un título de la Academia inter
nacional de Maestros sastres de Madrid, con el núm. 3.001. 
Tres fotografías, en una de éstas figuran tres hombres: el 
José Enrique cortando, otro cosiendo á la máquina y el otro 
planchando; en otra están dos mujeres, un hombre y tres ni
ños, y en la otra figuran el referido y un compañero. -  Una 
fe de bautismo del perjudicado.—Una carta de nacionalidad 
al súbdito portugués, expedida por el Cónsul de Villagarcía, 
con el núm. 12, y otros papeles de poca importancia.—Una 
boina negra con forro color rosa y un letrero que dice: La 
Encartada, Valmaseda. JO—-9085

BUJALANCE
D. José María Gutiérrez Répide, Juez de instrucción de este 

partido:
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Na
ción procedan á la busca de las caballerías que al final se re
señarán, que, con sus correspondientes jáquimas de cuero, 
ropones y albardón de una de ellas y un retaco de los que se 
cargan por la boca, propias aquéllos y éstos del vecino de 
esta ciudad D. Antonio López Garcia, les fueron arrebatadas 
á viva fuerza por dos desconocidos, sobre las once de la noche 
del día 19 del actual, á su criado Antonio Soriano Prats, que 
con el expresado retaco las guardaba, mientras, trabadas unas 
con las de hierro y otras con la de esparto, pastaban en el pago 
nombrado Matorral, de este término municipal, y caso de ser 
habidas las expresadas caballerías y efectos las pongan á mi 
disposición con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima adquisición; precedien
do también á la averiguación y captura en su caso de los au
tores de la indicada sustracción, los aludidos desconocidos, 
que son de las senas siguientes: uno, alto, recio, moreno, con 
bigote negro, representando tener unos treinta y cinco años 
de edad; vestía pantalón y blusa de rayadillo claros y som
brero negro cordobés, y otro también alto, aunque no tanto 
como el anterior, vistiendo igual que éste y algo más delga
do, ambos en el hablar parecían ser de esta provincia, y lle
vaban dos burros negros cargados con cofines, los que igual
mente serán puestos caso de ser habidos, á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, en la prisión preventiva de 
este partido.

Dada en Bujalance á 21 de Septiembre de 1905.=José Ma
ría Gutiérrez.=El actuario,.Licenciado Rafael Perujo.

Señas de las caballerías.
Un mulo negro, de poca alzada, de diez años de edad, con 

hierro Z.
Una muía negra, de cinco años, con hierro T.
Otra muía negra con un lunar blanco, pequeño, en el 

lomo, con hierro M C, con cuatro años de edad.
Otra muía negra, llamada Galoza, de nueve años, hierro 

en el cuello derecho, B, y en la cadera, poco señalado, R.
Otra muía parda, de diez años de edad, hierro A.
Y otra milla, ta'mbién parda, con hierro en la cadera iz

quierda, R, y de once años de edad. JO—9086
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SEGOVIA
D. Javier Costa y Moure, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado, y Escribanía del que auto

riza, penden autos sobre declaración de herederos ab intestato 
de Doña Leandra y Doña Dominga Salcedo González, ambas 
naturales de esta ciudad, de estado viuda y soltera, respecti
vamente, y fallecidas la primera de ellas en la villa de Santa 
María de Nieva, y la segunda en esta capital; y de los ante
cedentes que obran en las diligencias que al efecto se instru
yen, resulta que fallecieron: la Doña Leandra, después de ha
ber otorgado cédula testamentaria, elevada á instrumento 
público, pero sin hacer institución de herederos; y la Doña 
Dominga, sin haber otorgado disposición alguna testamen
taria, y ambas sin haber dejado ascendientes ni descen
dientes. . ' .

Los autos de referencia se han promovido por Doña Mar
garita Salcedo González, á fin de obtener para ella j  á favor 
de Doña Alejandra, ya difunta, D. Martín, D. Agustín y Don 
Benigno Salcedo González, la correspondiente declaración de 
herederos ab intestato, como hermanos de doble vínculo que 
son de las finadas, y únicamente por la parte de que no dis

uso Doña Leandra Salcedo al omitir la institución de here- 
eros en la cédula testamentaria de referencia, por lo que se 

refiere al caudal relicto á su fallecimiento.
En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el ar

tículo novecientos ochenta y cuatro de la ley de Enjuicia
miento civil, se llama á los que se, crean con igual ó mejor 
derecho que la solicitante y sus hermanos para reclamar las 
herencias de que se trata, á fin de que comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo dentro del término de treinta días hábi
les, siguientes al en que se publique este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia; bajo apercibi
miento de que no verificándolo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Segovia á 30 de Septiembre de 1905.=Javier Cos- 
ta.=Juan. B. Copeiro del Villar. X —2112

TOTANA
D. Ramón Pastor y Manresa, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud de la presente requisitoria, que se publicará en 

la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de la provincia de Mur
c ia se cita, llama y emplaza al procesado Luis Torres Flores, 
gitano, de veintidós años, hijo de Trinidad y Felipa, soltero, 
esquilador, natural de Calasparra, vecino de Murcia, con do
micilio en el mercado de las caballerías, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término ae diez días comparezca en este Juzgado, sito en 
la plaza de la Constitución, á dar sus descargos en la causa 
número 30 del año actual, gue se le sigue por haber usado 
los nombres de Antonio Cortés Fernández y Luis Fernández 
Flores Torres; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á* todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
conseguida que sea le remitan a disposición de este Juzgado, 
conduciéndole con las seguridades convenientes.

Dada en Totana á 19 de Septiembre de 1905.=Ramón Pas
tor.=E1 actuario, Pedro Gil. JO—8978

D. Ramón Pastor y Manresa, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e 
t a  de  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza al procesado Paco, alias el Lobo, de unos treinta y 
tres años, casado, minero, de estatura regular, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, que ha estado trabajando hasta 
hace poco en las minas de la villa de Mazarrón y que en la 
actualidad es presumible pueda encontrarse en las de Herre
rías, de Cartagena, para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta requi
sitoria en el último de dichos periódicos, comparezca en este 
Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, de esta villa, á 
responder de los cargos que contra él resultan en el sumario 
número 116 del año actual por hurto frustrado dé hierro déla 
mina Santa Isabel, del término de la villa de Mazarrón; previ
niéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho, siendo declarado rebelde.

 ̂Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares, y  encargo á los demás agen
tes de policía judicial, procedan a la busca y captura de dicho 
individuo, y habido que sea lo pongan en las cárceles de este 
partido á mi disposición, mediante á estar decretada su pri
sión en el expresado sumario.

Dada en Totana á 21 de Septiembre de 1905.=Ramón Pas- 
tor.=El actuario, Juan Alcón. JO—9021

D. Ramón Pastor y Manresa, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente requisitoria, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de Id provincia de Mur
cia, se cita, llama y emplaza á dos hombres; que se dice son 
de Valencia y Cartagena, aquél de veintiséis á veintisiete 
años de edad, y el último de diéz'y ocho á veinticuatro, re
gular de carnes y de estatura, barbilampiño, que viste á esti
lo de la Huerta, de dicha ciudad de Murcia, cuyas demás cir
cunstancias y actual domicilio de ambos se ignoran, para 
que dentro*del término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, á dar sus des
cargos en la causa núm. 69 del año actual, que se les sigue 
por el delito de hurto de una campana de la estación férrea 
de Libnlla la noche del 12 de Junio último ó madrugada del 
día siguiente, que vendieron en la expresada ciudad de Mur
cia, calle del Pilar, núm. 14, establecimiento de D. Andrés 
Senac Pulido, valiéndose para ello de Ramón Sánchez Soler, 
alias Niquilo, vecino de la referida ciudad de Murcia, proce
sado también en dicho sumario; apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á .todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de los dos referidos pro
cesados en un principio, y conseguida que sea, les pongan á 
disposición de este mencionado Juzgado, conduciéndoles con* 
las seguridades convenientes.

Dada en Totana á 15 de Septiembre de 1905.=Ramón Pas- 
tor.=E l actuario, Pedro Gil. JO—8833

TUY
D. Manuel Pino Sánchez, Juzgado de instrucción acciden

tal de Túy.
/ Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado José González, cuyo se- 
£u.n(*.° apellido se ignora, de oficio panadero, como de unos 
veintiséis años de edad, de estatura regular, barba afeitada, 
poco bigote, cuerpo delgado, color moreno; vestía pantalón 
de pana rayada color castaño, chaqueta, de paño azulado, 
boina azul y calzaba zapatos de lona color amarillo, vecino 
de Orense, residente últimamente en esta ciudad y cuyo ac•

tual paradero se ignora, si bien consta se dirigió hacia Vigo, 
donde tenia pendiente una causa por lesiones, para que den
tro del termino de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de Ma d b id , comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado y se constituya en la cárcel del 
partido para prestar declaración indagatoria y responder á

s. cargos que le resultan del sumario que contra el mismo 
se instruye sobre estefa; apercibido que de no comparecer 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al.propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y agentes déla policía judicial, 
procedan a la busca y captura del referido procesado, condu
ciéndolo con las seguridades debidas á la prisión de esta ciu
dad y a disposición de este Juzgado.

Dada en Túy á 12 de Septiembre de 1905.=Manuel Pino 
Sanchez.=:De orden de S. S., José Leira. JO—9022

v a l d e r r o b r e s
D. Eugenio Blanco y Abella, Juez de instrucción de esta 

villa.
Por lâ  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Mana Nicolau Celina, hijo de Antonio y de Manuela, de 
diez y siete anos de edad, de estado soltero, natural de Fuen- 
tespalda, partido de Valderrobres, provincia de Teruel, ve
cino que fué de Fuentespalda, de ocupación jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el de la inserción de la misma en 
la G a c e ta  d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de hurto; apercibido que de. 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan ásu busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta villa, á disposición de 
este Juzgado de instrucción.

Dada en la villa de Valderrobres á 14 de Septiembre de 1905. 
Eugenio Blanco. =  El actuario, Fulgencio Peralta.

JO—8905
VALENCIA—MAR

D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Miguel Sánchez Gómez y José Elias García, de diez y seis y 
diez y ocho años, de estado solteros naturales de Valencia, 
hijos de Jesús y de Juana, y de Manuel y María, respectiva
mente, vecinos de dicha ciudad, domiciliados en la calle de 
San Antonio, números 10 y 12, de oficio pañeros, áfin de que 
se presenten en este, Juzgado, dentro del término de quin
ce días, para responder á los cargos que les resultan en la 
causa que se les instruye contra los mismos sobre hurto de 
un reloj; bajo apercibimiento que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos sujetos, conduciéndoles con las se
guridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fueren habidos.

Dada en Valencia á 19 de Septiembre de 1905.=Francisco H. 
Salvá.=El Escribano, Fernando Amiñán. JO—9023 

VALENCIA-MERCADO
D. Mariano Laliga Alfaro, Juez de instrucción del distrito 

ael Mercado de Valencia y Comendador de número de la rieal 
Orden de Isabel la Católica.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Jiménez Cortés, alias Frasquito, de cuarenta y 
tres anos, de estado casado, natural de Algeciras, hijo de Ni
canor y Ana María, vecino de esta ciudad, domiciliado en el 
camino, de Monteplivete, núm. 4, piso bajo, de oficio jornale
ro, á fin de que sé presente en este Juzgado dentro del tér
mino de veinte días para responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se instruye contra el mismo sobre robo; 
bajo apercibimiento qué de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo s todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes déla policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este'Juzgado si fuere habido.

Dada en Valencia , á 12 de Septiembre de 1905.=Mariano 
Laliga.=Por el Escribano, Fernando Tomás, Oficial habili
tado. JO—8906

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Juan Antonio Fort Bellocq, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de Valencia.
 ̂Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran

cisca Cortés Fernández,, de veintisiete años, de estado solte
ra, natural de Dolar, hija de Luis y de Josefa, vecina de Va
lencia, domiciliada en la calle de Arrancapinos, sinnúmero, 
bajo derecha, gitana, á fin de que se presente en este Juz
gado dentro del término de quince días para responder de 
los cargos que la resultan en la causa que se instruye con
tra la misma sobre estafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habida.

Dada en Valencia á 12 de Septiembre de 1905.=Juan An
tonio Fort.=El actuario, Agustín Milián. JO—8907 

VALMASEDA
D. José Iturmendi, Juez municipal, en funciones de Juez de 

instrucción del partido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 

artículo 835 dé la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado Antonio García López, cuyas señas y 
demás circunstancias se expresan á continuación, para que en 
el término de diez días comparezca ante este Juzgado con el 
fin de practicar una diligencia en la causa que se le sigue 
por hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
García, hijo de Pedro y Rosalía, de diez y ocho años, soltero, 
jornalero, natural de Valapiñol, partido de Fonsagrada, pro
vincia de León, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de 
este partido, á disposición de este Juzgado, por hallarse acor
dada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 14 de Septiembre de 1905.=José Xtur- 
mendi.=Ante mí, Eusebio Carmona, habilitado. JO—8835

VENDRELL
D. Ramón Casalduero y Marín-Alfocea, Juez de instrucción 

de Vendrell y su partido.
Por el presente hago saber que en éste juzgado Se instruye

causa criminal sobre hallazgo de un cadáver, á las veintidós 
y diez minutos del día 8 de Agosto próximo pasado, en la 
partida llamada Codols, de este término municipal, y en el 
kilómetro 26 de la vía férrea que de esta villa se dirige á San 
Vicente de Calders, el cual calzaba alpargatas blancas, calce
tines negros, pantalón de patén azul oscuro, calzoncillo» 
blancos, camisa á listas color lila, con pequeñas rozaduras en 
las pantorrillas, de unos treinta á treinta y cinco años de 
edad, bien constituido, de cabello y bigote castaños, y rapa
do todo lo demás de la barba; en los bolsillos se le encontró 
un pañuelo con las iniciales J. V., y tres pesetas en plata y 72 
céntimos en calderilla.

Y como quiera que el cadáver no pudo identificarse, se 
hace saber que el que tenga conocimiento de la desaparición 
de su domicilio de alguna persona cuyo actual paradero se 
ignore1 ponga el hecho en conocimiento del Juzgado, dando 
las senas, nombres y pueblo de la naturaleza del ausente y  
demas datos que puedan contribuir á la identificación deE 
cadáver.

Al propio tiempo llamo y cito á cuantas personas puedan 
proporcionar algún antecedente para el esclarecimiento del 
hecho de autos para que comparezcan ante este Juzgado d& 
instrucción á prestar la oportuna declaración.

Dado en Vendrell á 12 de Septiembre de 1905.=Ramón Ca- 
salduero.=Por mandado de S. S., Luis María de Niu, Secre
ta1*10- ^ J O —8908

D. Ramón Casalduero y Marín-Alfocea, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Par la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado José Requena y Belda, de veintisiete años de edad, 
hijo de Cándido y Dolores, soltero, natural de Ayelo de Malfe- 
rit, escribiente, con instrucción y sin antecedentes, cuyo ac
tual̂  paradero se ignora, por no haber sido hallado en su do
micilio de la calle de Murillo, 13, segundo, de Barcelona, al 
practicarle una citación, para que dentro el término de diez 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a 
c e ta  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado para notifi
carle un auto dictado por la Audiencia provincial de Tarra
gona en la causa que se le sigue por hurto; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la bus
ca, captura y conducción á disposición de este Juzgado del 
expresado procesado.

Dada en Vendrell á 15 de Septiembre de 1905.=Ramóli 
Casalduero.=Por mandado de S. S., Santiago Viscarri.

JO—8909
VILLARCAYO

D. S lutor Barrientos Hernández, Juez de instrucción de 
Villarcayo y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa, 
que en estê  Juzgado se sigue sobre robo de varios objetos sa
grados verificado en la noche del 15 de Septiembre, he acor
dado se proceda á la captura de las personas en cuyo poder- 
se hallen ó fueren encontrados los objetos que se expresarán, 
poniéndolas, con éstos, con las seguridades debidas, á dispo
sición de este Juzgado.

Y á fin de que tenga efecto lo acordado, requiero, en nom
bre de S. M. el Rey jQ. D. G.), á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, se sirvan dar las órdenes oportu
nas para la busca y captura de las personas en cuyo poder se 
hallen los objetos robados, poniéndolos con las mismas á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Villarcayo á 16 de Septiembre de 1905.=Salutor 
Barrientos.=Por su mandado, José Pereda.

Efectos robados.
Tres crismeras de plata que contenían los Santos Oleos.-— 

Dos lámparas de metal blanco de tamaño grande.—Cuatro 
candeleras y un crucifijo de plata Meneses.—Un rosario sin 
mérito.—Varias reliquias, algunas guarnecidas de plata.— 
Una peana de metal blanco, propia para conservar las reli
quias.—Dos vinageras de plata.—Una custodia grande de 
metal blanco; y, por último, el copón del Sagrario, de plata, 
dorada. JO—8980

VITORIA
D. José Sabas Izaguirre, Juez de instrucción de Vitoria y  

su partido.
 ̂Por la presente, y como comprendidos en el núm. 3.° del ar

tículo 835 déla ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Eusebio Martínez Gómez, de diez y ocho 
anos, hijo ae Vicente é Ignacia, soltero, natural y vecino de 
esta capital, cencerrero de oficio, y Manuel Migueloa Crespo, 
de diez y siete anos, hijo de José María y Daniela, pintor y 
también natural y vecino de esta capital, cuyo actual para
dero se desconoce, para que en el término de nueve días, á. 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e ta  d e  
M ad bid , comparezca ante este Juzgado para extingir la con- 
dena que les ha sido impuesta en la causa seguida por hurta; 
previniéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra de los citados sujetos, y de ser habidos los pongan á mi 
disposición en la cárcel de este partido con las seguridades 
convenientes.

Dada en Vitoria á 16 de Agosto de 1905.=José Sabas Iza- 
guirre.=Por su mandado, ante mí, Manuel de Pereda.

JO—9024
D- José Sabas Izaguierre é Irure, Juez de instrucción d& 

Vitoria y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el pá

rrafo 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Eusebio Martínez Gómez, de dies 
y siete años de edad, soltero, cencerrero, lujo de Vicente é 
Ignacia y vecino de esta ciudad, para que dentro del término 
de diel días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgadp para notificarle y llevar á efecto su 
prisión provisional, pues así se halla acordado en cumpli
miento ae una carta-orden de la Superioridad de esta capital 
referente á causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Por tanto se ruega á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de mencionado 
sujeto, y caso de ser habido lo cond.uzcan á las cárcelas de 
este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Vitoria á 19 de Agosto de 1905.—José Sabas Iza- 
guirre.=Por su mandado, ante mí, por mi compañero señor 
Mármol, Manuel de Pereda. JO—9025

D. José Sabas Izaguirre, Juez de instrucción de Vitoria y 
su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de lâ  ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Eusebiq Martínez Gómez, de diez y ocho 
años de edaa, hijo de Vicente y de Ignacia, soltero» natura
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y  vecino de esta capital, cuvo actual paradero se ignora, par? que en el término de nueve días, contados desde la publica' ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcj ante este Juzgado con objeto de extinguir la condena que h ha sido impuesta en la causa que se le ha seguido por dos de litos de hurto; previniéndole que de no comparecer le parará  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel del partido con las seguridades conve
nientes.Dada en Vitoria á 39 de Agosto de 190o.=Jose Sabas Iza- sruirre.=Por su mandado, ante mí, Manuel de Pereda.JO—8981ZARAGOZA-PILAR 

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza.Por el presente edicto se cita al testigo D. Amado L^rro- que, cuyo domicilio y demás circunstancias personales se ignoran" vecino de esta capital, para que dentro del término de quinto día comparezca ep este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, á declarar en la querella criminal promovida á instancia del Síndico del Ayuntamiento de La- mena contra D. Mariano Mareeu y otros sobre malversación de caudales públicos; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dada en Zaragoza á 16 de Septiembre de 1905.=Manuel Marina.—Luis Moliner. JO—8935
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza.Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada Petra  Urdazpal Gil, de sesenta y cinco anos, viuda, de profesión la de su sexo, natural de Bordón, vecina de esta ciudad, habitaba en la estación de Utrillas, letra D, y después en la calle de Santa Inés, núm. 10; se dice residía accidentalmente en Castejón, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la última inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Bo- ietines oficiales de esta provincia, Teruel y Soria, comparezca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 64, al objeto de llevar á efecto lo acordado en los autos de 30 de Junio y 21 de Agosto últimos, dictados en la causa que contra la misma y otros se sigue sobre contrabando de tabaco; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde 

y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de la referida Petra Urdazpal Gil y la conduzcan, con las seguridades debidas, á las cárceles de este partido, á mi disposición.Dada en Zaragoza á 16 de Septiembre de 1905.=Manuel M arina.=P. H., Fausto Arnal. JO—8911
J u zg a d o s m u n ic ip a le s

SAN CLEMENTE
D. Miguel Risueño, Juez municipal de esta villa.Por el presente edicto hago saber que en virtud del escrito presentado por D. Julio Hellín Miralles, natural de Madrid y vecino de esta villa, soltero, de veinticuatro anos de edad, de profesión estudiante, hijo legítimo de D. Bibiano Hellín y Doña Matilde Miralles, en el cual solicita contraer matrimo nio con Doña Esperanza Beatriz Damiana López García, na tural y vecina de esta villa, soltera, de veintidós años, hija legítima de D. José y Doña Virginia, difuntos; y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 15 de la ley de 20 de Junio de 1862 y los artículos 44, 47 y 48 del Código civil vigente, los cuales se refieren á la persona llamada por la ley á dar favorable ó adverso en consejo solicitado, y careciendo el expolíente de dichas personas, toda vez que sus abuelos por línea paterna y materna han fallecido, como igualmente su señor padre, y  ̂por las averiguaciones hechas, también su señora madre, y, para el caso de que la última no hubiere fallecido, se ordene la inserción de referido consejo solicitado en los Boletines oficiales de Cuenca y Toledo y en la G a c e t a  d e  M a -  

d e i d .Dado en San Clemente á 28 de Septiembre de 1905.=Mi- guel Risueño.—Por su mandado, Julián Lafuente.X—2115
Jurisdicción de M arina

FERROL
D. Miguel Pardo y Pascual de Bonanza, Alférez de navio de la Armada, Juez instructor de la causa que por delito de deserción instruyo al marinero de segunda clase Crescendo del Bowiro Poncio, hijo de Pedro y Petra, natural de Santander.Por la presente requisitoria hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia del procesado, cuyo paradero se ignora; y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la publicación déla presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el término de treinta días, después de publicada la resente requisitoria, se persone en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo así será declarado rebelde.Y encargo á las Autoridades de todas las clases que en cnanto tengan conocimiento del paradero del individuo ex-’ presado, procedan á su detención, ordenando sea conducido, con la conveniente custudia, á este Juzgado, establecido á bordo de la corbeta Nautilus, y á mi disposición.A bordo, en Ferrol, á 9 de Septiembre del905.=El Juez, Miguel Pardo.=E1 Secretario, Rafael de Heras.

Señas del procesado*
Pelo y ojos negros, color sano, nariz regular, barba nada, estatura regular. JM—454
D. Guillermo Díaz y Arias Salgado, Alférez de navio de la Armada, de la dotación de la corbeta Nautilus, escuela de Guardias marinas, Juez instructor de la causa seguida por el delito de deserción al marinero de segunda clase Victoriano Garrobo TJraga, hijo de Nicolás y Petra, natural de Abando, brigada de Bilbao.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia del procesado, cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde; y encargo á las Autoridades de todas las clases que tan pronto tengan conocimiento del paradero del individuo expresado procedan á su detención, ordenando sea conducido á este buque y á mi dis»- posición, por convenir así á la mejor administración de justicia. ----------
•A bordo, en Ferrol, á 13 de Septiembre de 1905.^Guillermo Díaz.=El Secretario, Vicente Boado. JM-̂ -451
D. Joaquín Gomas y Mencarini, Alférez de navio' de la Armada y Juez instructor dé la causa qqe po* el delito de de

serción se sigue al marinero de segunda de la dotación de la corbeta NauUlm Saturnino Oatch Méndez.Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho marinero de segunda para que en el término de treinta días, á partir de la fecha en que se publique la presente requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción, á bordo de la corbeta Nautilus; siendo declarado rebelde de no hacerlo así.Asimismo ruego y suplico á todas las Autoridades que sepan el paradero de dicho individuo 16 manden con la conveniente custodia á este Juzgado de instrucción, por convenir así al mejor desempeño de justicia.A bordo y en Ferrol 13 de Septiembre de 1905.=E1 Juez instructor, Joaquín Comas.—El Secretario, Rafael Ibáñez.
Señas del procesado.

Pelo y ojos castaños, color bueno, nariz regular, estatura creciendo, estado civil soltero, oficio que desempeñaba fogonero. JM—453
D. Guillermo Díaz y Arias Salgado, Alférez de navio de la Armada, de la dotación de la corbeta Nautilus, escuela de Guardias marinas, Juez instructor de la causa seguida por el delito de deserción al marinero de segunda clase José,Celes-' tino Echave Alberdi, hijo de Timoteo y de María, natural de. Bilbao.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia del procesado, cuyo paradero se ignora; y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo; bajo apercibimiento que de . no verificarlo en el término de treinta días, á partir desde la publicación de la presente requisitoria, será declarado rebelde.Y encargo á las Autoridades de todas las clases que tan pronto como tengan conocimiento del paradero del indivi- dúo en cuestión procedan á su detención, ordenando sea conducido con custodia á este buque, y á mi disposición; señas particulares: color bueno , pelo y "ojos castaños, estatura buena, barba naciente, nariz regular, oficio marinero.Dada en Ferrol abordo de la corbeta Nautilus á 13 de Sep-. tiembre de 1905.=:E1 Juez, Guillermo Díaz. =  El Secretario, Carlos de la Pinera. JM—455
D. José Riobó y Fernández, segundo Teniente de Infantería de Marina, Juez instructor de la causa que se instruye contra el marinero de la Armada, Arturo Gallifa Remolá, por el delito de deserción.Por la presente cito, llamo y emplazo al referido marinero Arturo- Gallifa Remolá, hijo de Antonio v de Josefa, natural de Maquinenza, provincia de Zaragoza, para que en el plazo de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria se presente en el cuartel de Marinería dé este Arsenal; en la inteligencia que de no hacerlo será declarado rebelde y le alcanzarán los perjuicios á que haya lugar.Ruego á las Autoridades, así civiles como militares y encargo á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, conduciéndolo á este departamento, á mi disposición, caso de ser habido; siendo sus señas personales las siguientes: estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, barbilampiño, color trigueño, edad veinticinco años.Ferrol 14 de Septiembre de 1905.i=José Riobó.=Por mandato dé S. S., el Secretario, Ambrosio Varela. JM—452

IBIZA
D. José Hernández Meroño, Alférez de navio graduado, Ayudante de la Comandancia de Marina de Ibiza y Juez instructor de una causa.Hago saber que el día 16 de Agosto último, y con objeto de colar unas lienzas, salió* con un bote del puerto de San Antonio, de esta isla, para los islotes denominados Las Bledas, el individuo Miguel Boned y Costa, de Casa Basara de Baix, hijo de Juan y de Margarita, natural y vecino de Santa Inés, de diez y ocho años de edad, soltero, de estatura regular, color sano, sin barba, nariz y boca regulares, pelo y cejas negros, y vistiendo, al parecer, pantalón color rojizo, camiseta de punto negra á rayas, otra azul y boina, y siendo la embarcación de la propiedad de Miguel Riera Boned y de unos 28 palmos de eslora, pintados de negro los fondos y el resto, tanto interior como exterior, con almagro; provisto de cubierta, Con palo antenas, vela latina, tres remos, dos de haya y uno de pino, estando empalmado uno de los primeros con una gi- merja de madera de pino, de cuyos individuo y bote sólo se han encontrado en la isla La Garra, del grupo de Las Bledas, una camisa de género mallorquín de algodón á rayas blancas, azul y rosa, con ambas mangas rotas; unos calzoncillos de igual tejido, á rayas blancas y lila, todos destrozados, con una pierna abierta completamente; una espuerta de esparto con tapadera y asas, de las que ordinariamente usan los pescadores.Y no habiendo podido hasta ahora averiguar el paradera de dichos joven y embarcación, se hace público por el pre- te, á fin de que si alguna persona ha encontrado algún vestid gio ó sabe el paradero del mencionado joven ó de la embarcación con que se fué, lo ponga en conocimiento de este Juzgado dentro del término de treinta días, á los efectos procedentes en justicia.Ibiza 20: de Septiembre de 1905— José Hernández.=Maria- no Palerm, Secretario. JM—458

PUENTECESO
D. Juan Hermida Ros, Alférez de navio graduado y Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Puenteceso.Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponible Basilio José Toja Bello, folio 14, 1904, hijo de Guilermoy Candelaria, natural y vecino de Laje, para que en el plazo de noventa días, contados desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M *.d b i d , se presente en esta Ayudantía de Marina para ingresar en el servicio de la Arm ada,por haberle correspondido en llamaipiento de 1.° de Abril último; en la inteligencia que de no verificar tal presentación le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.Puenteceso 15 de Septiembre de 1905.—Juan Hermida.JM—450

YÍGO
D. Heliodoro Souto y Cuero, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor de una sumaria.. Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponible del trozo de la capital, .olio 64, 1904, Bernardo Vázquez Alonso, hijo de Bernardo y Joaquina, de Vigo, para que en el término de noventa días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente en este Juzv gado de instrucción, sito en la Comandancia de Marina, á responder en ía sumaria que me hallo instruyendo contra dicho: individuo por su falta de presentación al ser llamado para ¿el servicio de tripulaciones de buques dé la Armada en convocatoria de 6 de Abril úítimo; pues de no verificar dicha presentación se le declarará prófugo y le pararán los perjuicios señalados én la vigente lev de Reclutamiento y Reemplazo del personal de Marina de 17 de Agosto de 1885; rogan

do á las Autoridades, tanto civiles como militares, la busca y captura del individuo de referencia.Dado en Vigo á 11 de Septiembre de 1905.=E1 Juez instructor, Heliodoro Souto. JM—Til
D. Heliodoro Souto y Cuero, Teniente de navio, Ayudante de Marina de Vigo, Juez instructor de una sumaria. *Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponible del trozo de la capital, folio 18, 1904, Generoso Vilán Pi- ñeiro, hijo de José Benito y Josefa, vecino de Vilaboa. para que en el término de noventa días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la Comandancia de Marina, á responder en'la sumaria que me hallo intruyendo contra dicho individuo por su falta presentación al ser llamado para el servicio de tripulaciones de buques de la Armada en convocatoria de 27 de Diciembre del año último; pues de no verificar dicha presentación se le declarará prófugo y le pararán, los perjuicios señalados en la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del personal de Marina do. 17 de Agosto de 1885, rogando á las Autoridades, tanto ci viles como militares, la busca y captura del individuo de referencia.Dado en Vigo á 1.° de Septiembre de 1905.=É1 Juez instructor, Heliodoro Souto. JM—442

D; Helipdoro Souto y Cuero, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor de una sumaria.Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponible del trozo de la capital, folio 25, 1903, Manuel Antonio Lorenzo González* hijo de Manuel y María, vecino de Sotoma- yor, para que en el término de noventa días, contados desde la publicación de este edicto en 3a G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la Comandancia de Mariná, á responder en sumaria que me hallo instruyendo contra dicho individuo por su falta de presentación al ser llamado para el servicio de tripulaciones de buques dé la  Armada en convocatoria de 19 de Noviembre del año último; pues de no verificar dicha presentación se le declarará prófugo y le parará los perjuicios señalados en la vigente ley de Reciutamiénto y Reemplazo del personal de Marina de 17 de Agosto de 1885; rogando á las Autoridades, tanto civiles como militares, la busca y captura del individuo de referencia.Dado en Vigo á 11 de Septiembre de 1905.=E1 Juez instructor Heliodoro Souto JM—443
D. Heliodoro Souto y Cuero, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor de una sumaria.Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponible deFtrozo de la capital, folio 51, 1904, Manuel Alvarez y Alvarez, hijo de Ramón y Josefa, vecino de Arcade, para que en el término de noveúfa días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la Comandancia de Marina, á responder en la sumaria que me hallo instruyendo contra dicho individuo por su falta de presentación al ser llamado para el servicio de tripulaciones de buques de la Armada en convocatoria de 4 de Enero último; pues de no verificar dicha presentación se declarará prófugo y le pararán los perjuicios señalados en la vigente ley de "Reclutamiento y Reemplazo del personal de Marina de 17 de Agosto de 1885; rogando á las Autoridades, tanto civiles como militares, la busca y captura del individuo de referencia.Dado en Vigo á 11 de Septiembre de 1905.=rEl Juez instructor Heliodoro Souto. JM—444
D. Heliodoro Souto y Cuero, Teniente de navio, Ayudante ie la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor de una sumaria.- Por el presente cito, llamo y emplazo al sujeto disponible, folio 71 de 1904, del trozo de la capital, Antonio Alfaya Bocines, hijo de Agustín y Rosa, natural v vecino de Redondela, para que en el término de noventa días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en-este-Juzgado de instrucción, sito en la Comandancia ie Marina, a responder en sumaria que me hallo instruyendo sontra dicho individuo por falta de presentación al ser llamado para el servicio de tripulaciones de buques de la A rmada en convocatoria de 1.° de Abril del corriente año; pues ie no verificar dicha presentación se le declarará prófugo y Le pararán los perjuicios señalados en la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del personal de Marina de 17 de Agosto de 1885; rogando á las Autoridades, tanto civiles íomo militares, la busca y captura del individuo de referencia.Dado en Vigo á 11 de Septiembre de 1905.=E1 Juez ins- hr*np.tnr. TTélindnrn Sonto. JM—44-5

ANUNCIOS OFICIALES 
Compañía de ferrocarriles de Sevilla á Alcalá y Carmona.

El Consejo de administración de esta Compañía, en cumplimiento á lo prevenido^ en los estatutos, ha acordado citar la junta general ordinaria de señores accionistas, de segunda convocación, para el 27 de Noviembre próximo, á las doce del día, en el domicilio social, estación de la Eñrámadilla (San Bernardo), Sevilla, debiendo tratarse en ella de los asuntos ordinarios.Se admitirán acciones en depósito para concurrir á dicha junta, hasta el 12 del expresado mes de Noviembre.,,eri el domicilio social, donde se expedirán los oportunos resguardos.Sevilla 28 de Septiembre de 1905 =E1 Vocal Secretario del Consejo de administración, Francisco Cardeña. X—2113
Sociedad general Azucarera de España.

Situación déla misma en 31 de Agosto de 1905.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------------------------ --------------
-ppw;*™ S Disponible   959.026*83Efectivo..; |  Situación para la

zafra . . . . . . . . .  1.460.723*94—   -------—  2.419.750*77(A cciones prefe- C ártera... < relites. . . . . . . . . . .  15.399.500( Idem ordinarias. 6.666.000
22.065.500Efectos á cobrar.  ........  23.871‘09
  . 22-QWm‘W
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Peseta».

Depósitos de valores por fianzas  .............. 1.343.600
Depósitos de aportantes en garantía de can-

celaciones....................................... . 3.450.000
Fábricas de azúcar, refinerías y destilerías. • 151.382.757*18
Otros inmuebles      • •    1’?qa«qq!iq
Muebles, enseres y laboratorio central  Id0.od9 18
Ferrocarriles..................  : •; • • • • 249.168*90
Materiales de fabricación y para servicio de 

almacenes, efectos de reparaciones, piezas
de repuesto y otros.............v  • \..................  6.450.942*45

Maquinaria nueva y obras de fábricas, refine- 
rías y destilerías. . . . ............   2.112.996*31

Í Costo y gastos caña
y remolacha.. . .  24.143.511*31 

Anticipos para cul-

tivos   2.362.946 11
lemillas, abonos y 
material agrícola 1.000.473*97

— ---------------  27.506.931*39
Gastos de producción y refinación de azúca

res y alcoholes 10.857.251*48
Azúcares....................  24.375.066*91
Melazas ..................................... 1.623.698*66
Alcoholes................       356.526*69
Desecación de pulpa. ......... 110.929162
Productos y residuos en curso de fabricación. 1.215.538* 15
Anticipos sobre azúcares............................   1.161.563l40
Gastos de azúcares y alcoholes hasta puntos

de venta...................      1.030.598*45
Contribuciones é impuestos...................   14.282.008*52
Primas á amortizar...................   — ...............  5.400.000
Gastos de constitución.......................   4.290.196*58
Gastos de emisiones........................................ 1.374.600*75
Gastos de administración.    ...........  1.695.922*44
Cupones, intereses, descuentos y comisiones. 6.665.339*41
Amortización de obligaciones.......................   812.555
Zafra 1903-1904   ...........     928.112*22

Suma total del activo.................  294.365.649*67

PASIVO
Capital..................    143.000.000
Obligaciones........................... . . . . .................. 54.000.000
Depositantes por fianzas  ..................  1.422.438*56
Cargas sobre aportaciones á cancelar  3.480.000
Efectos á pagar.. . ................      13.353.428*02
Gastos y productos de fincas..........................  176.617*48
Yenta de azúcares brutos.  ..............    61.447.022*73
Yenta de azúcares refinados.. . . .........   4.937.721*84
Yenta de azúcares en comisión..................  497.155*44
Yenta de alcohol. . . . .......    1.059.356*80
Yenta de melazas................ . . . ............  802.217*71
Yenta de residuos . . . . . ................   255:012*42
Amortización de muebles y enseres...............  3.658*13
Comisión por venta de azúcares de otros pro

ductores. . . . . ______*..................... . .. 172.997*84
Cuentas corrientes  ................  9.462.789*71
Reservas para siniestros,  ............................ 295.232*99

Suma igual al activo  294.365.649*67

El Jefe de Contabilidad, P. Ojanguren.=Y.° B.°=E1 Presi
dente del Consejo de administración, J. López Puigcerver.

X —

B an co H ipotecarlo de España*
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en SO de Septiembre de 1905.
31 A gosto 1905. 80 Septiem bre 1905.

P esetas. P eseta s .

ACTIVO
Accionistas . . . . . . . . . .  30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... 2.760.472*38 2.744.012*70
Cartera................................   1.514.996*79 1.502.074*80
Yalores............................... 22.935.897*21 25.166.232*44
Préstamos hipotecarios.. . .  96.756.610*28 97.549.830*69
Idem á corto plazo . . . .  435.800 435.800
Idem á Corporaciones. (Ar

tículos 7.° y 8.° de los
estatutos). . . . . . .     631.168*58 629.512*39

Mobiliario y material... . .  , 10.000 10.000
Inmueble de la Sociedad y 

gastos de adaptación.... 2.479.691*52 2.479.691*52
Semestres á cobrar de 

anualidades de présta
mos    1.558.536*72 1.426.842*67

Préstamos sobre valores y
dobles       6.263.271*10 5.975.831*10

Fincas del Banco proce
dentes de secuestros.. . .  1.625.788*94 1.626.405*48

Yarios.................................  1.021.185*79 1.145.919*69
Intereses devengados y no 

vencidos de préstamos.. 923.678*04 1.369.466*23
Cuentas corrientes...  228.074*80 726.427*99
Pagarés de Bienes Nacio

nales descontados al Te
soro..    7.564*40 7.564*40

Gastos generales      292.289*79 324.356*76
169.445.026*34 173.119.968*86

PASIVO "
Capital social....................  50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria  3.407.440*57 3.407.440*57
Idem especial.....................  1.121.144*92 . 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias  94.448.405*47 97.548.405*47
Yarios ................   1.807.610*98 1.808.460*68
Cuentas corrientes  11.450.923*72 11.532.259*62
Intereses de anualidades 

pagados por anticipado.. 7.076*66 7.238*90
Idem corridos y no venci

dos de cédulas hipoteca
rias  1.581.666*66 1.960.000

Idem y amortización por
pagar.   693.473*72 679.613*31

Efectos á pagar..  ...........  7.140*20 6.890*20
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios . . . . . . .  2.360.465* 12 2.269.520*77
Ganancias y pérdidas :

Remanente de años ante
riores..................... ..... 631.337*58 631.337*58

Ejercicio de 1905................ 1.928.340*74 2.147.656*84
169.445.026*34 173.119.968*86

S. E. ú O. =  Madrid 30 de Septiembre de 1905— E1 Jefe de 
la Contabilidad general, F. Yalle,=Y .0B.°=:El Gobernador, 
E\ dé la Iglesia. X -3 U 6

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 2 de Octubre de 1905, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = '  ■ ■ =

Día 80. Día 2.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
S ¿ríe f , de 60.000 ptas. nominales  79,65 78,95 y 90 S. c.
idem E, de 25.000 id. id......................  79,65 78,90-95 y 90
Idem D, de 12JQ0 ................................. 79,65 78,90 y  95
Idem C, de 5.000....................................  80,05 79,85
Idem B, de 2.500 pta«. nomínale»  80,05 79,40 v 35
Idem A, de 500 id. id.............................  80,05 79,49 v 35
Idem G, y  R, de 100 y 800 id. id  » *
8n diferentes series..................... 79,05 79,80-35 y 40

Deuda al 5 %  amortizable.
0 urie F, de 50.000 pta». nominales  98,95 »
1 E, de 25.000 id. id..............................  » 98,95
I em D, de 12.500.................................. ,  ¿8 95

Serie C, de 5.000 id. id..........................  997. 98,95
Idem By de 2.500...................................  99,95 99% y 98,9fr
Idem A, de 500 id. id.............................. 99,05 99%
Sfn diferentes series..  ¿..........................  99% 98,95 y  99Y*

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................  480,50 4317.
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 8877. 8877.
Banco Hipotecario de España, ídem... 9 2087.
Idem id. id, cédulas al 4 %  500 ptas... 1037, 1017o(Sin cup.J
Idem id. id., ídem al 4 7.100 id  9 »
Banco de Castilla, acciones,  9 9
Banco Hispano-Americano, ídem  1247. 1247.
Banco Español de Crédito, ídem  » 105,50

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................   2.300. J0(F
Idem ía. al 5 por 100 amortizable. ........................  221.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........................  40.000
Acciones del Banco de España............................................. 11.500
Idem del Banco Hipotecario de España   ....................... 16.500
Idem del Banco Hispano-Americano................................... 101.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabaeos.   .........  8.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  130*090 | Londres, á la vista.......... 82*71

O BSER VATO R IO  DE MADRID

Observaciones m eteorológicas del dia O de Octubre de 1 9 0 5 .

del barómetro TERMÓMETRO Tensión Humedad DIRECCIÓN ÉSTADO
H O R A S  reducidaá0o ~   ■ -  ■ -----  del

y „  va ñor apunan relativa. y clase del viento. del cié  l o en milímetros Seco. Humedecido. vaP°r acuoso.

12 de la noche..........................  708,24 10.6 7.6 6.8 66 N   Brisa ligera.. Despejado.
6 de la mañana. . ................... 708.42 6.2 5.2 6.1 86 NE________  Idem  Poco nuboso.
9 de la mañana....   709,21 13.1 9.1 6.7 59 NE................ Idem  Casi despejado.

12 del d í a . . . . . . . . . . ...............  708,93 18.6 11.8 7.0 43 ONO  Idem  Idem.
;;3 déla tarde...   707,85 20.7 12.9 7.1 39 S S O .... ... Idem  Poco nuboso.
6 de la tarde.........................   707,70 16.2 10.6 6.7 47 SE|..................Brisa ligera.. Nuboso.
9 de la n o c h e . . . . . . . . . . . . .  708,48 11.8 8.6 6.7 65 SO................. Calma......... Despejado.

temperatura máxima del aire á la sombra.......................  21,5 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
ídem mínima. ......................................................................  4,8 (kilómetros)............. ¿...........  196

Diferencia...............................       16,7 Oscilación barométrica ídem (milímetros).................   1.5
temperatura máxima al sol, á dos metro» de la tierra.. .  • 26,7 Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

I  lem id. dentro de una esfera de cristal.............................. 58,0 horas de la noche. . .  *.................................................. + 1 . 4
Diferencia...............................................................   26,3 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »

temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra Sol completamente despejado.............................................. 9 h 40 m
vegetal ó laborable........................... ................................ 81,2 Sol entrevelado por nubes ó vapores....... ......................... Oh 80 m

Idem mínima ídem  ....................  2,5 Total de insolación durante el dia  10 h 10 na
Diferencia....................................................................  28,7

Datos m eteorológicos del dia 0  de Octubre de 1 9 0 5 , segú n  los telegram as recibidos e n  
e l Observatorio de M adrid de las observaciones verificadas dlclto dia en  varios puntos du 
España^ á las nueve de la  m añana, y en  otros del extranjero^ á  las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede-

[cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 

del maf..

París.............. 758.2
759.3

O .. .  . Brisa lig
Calma..

Nuboso. • • • • 9.1 9.0 13.0 9.0 5
Clermont. ............. ESE.... Cubierto 9.1 7.0 14.0 7.0
Valentía. •....... .
Gris-Nez . . . .  *. •.. 756.8

762.8
NNO...
NO

Viento.. 
Brisa fie 
V. fie...

Idem. . . . 10.6 9 J2 •1 18.0
13.0

10.0 Oleaje. 
Agitada. 
Picada.

Saint Mathieu....... Idem..••••• 10.4 10.2 4.0 1
sla dVAix.. . . . . . . . 760 5 NO Idem. . . . . . . 14.5 12.8 17.0 13.0 1

Biarritz. . . . . . . . . . .
San Sebastián.. •..

764.9
766.0 +  2.1

O . . . . . .
NO

Idém.. 
Idem ..

Liúvioso.. . .  
Idem. . . . . . .

14 7
15.5

13.8 
13 8 -  2.7

16.0
16.0

13.0
13.0

15
25

Idem.
Gruesa.

Bilbao.................
Oviedo. •••••••••• 766.9

769.7
S O .....
N..

Brisa.. .  

Calma..
Idem..........

Despejado...

11.8
14.4

11.2 13.0
19.0

10.9 6
Corúña..................
Pontevedra. . . . . . . 12.0 6.0
Vigo ................... .
Oporto. ,
Lisboa. ............. .
Horta................... 765.2

765.4

764.6
765.8 
765 8
765.8

NB Viento..

Calma g.

Idem.. 
Brisa lig 
Idem...
Calma.. 
Brisa... 
Calma.. 
Idem... 
Brisa fie

Niihíisift 18.9

20.0

19.6
19.0
16.0

15.0 20.0 18.0 Agitada.

Tranquila.

Angra....... ...........
Punta Delgada.. .
Laguna................
Funchal. .......
Lagos. .................
Ay amonte............
Huelva.. . . . . . . . . .
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando.......
Tarifa..................
Sevilla. . 
Córdoba............ .

+  1.5
+  2.0

N I.......

O ........
NB... . 
E_____

Despejado...

Casi desp.... 
Despejado... 
Idem..........
Idem. . . . . . .

14.4

17.6
14.4
12.6

+  0.3 
+  12

27.0

26*0
26.0

12.0

9
11.0
10.0

Jaén
Granada............... E . ,...... 18.4 16,6 21.0 16.0
Murria................. 764.3 +  1.1 SO .. . Idem . . . . 17 ¿4 13.9 -  6.6? 25.0 11.0 1
Badajoz. . . . . .  • •. • 764.9 ONO... Idem .. . 17.8 9 27.0 9.0
Ciudad Real.........
Albacete.......... '•. •

765 6 
765.8

+  1.6 
+  2.1

N
ONO. .

Idem..........
Nuboso. . . . .

13.4
12.7

9.6
9.3

-  1.7
-  12

21.0
18.0

5.0
5.0

Cuenca
Madrid.
Guadalajara .........
El Escorial. ••»••«•

766.2
766.0
76 .̂4
- • 9

+  1.8 N E .....
NE,,.,
NB

Idem lig 
Calma. 
Brida lig 
Calma.. 
Idem.. 
Idem... 
Idém. . . 
Brisa. . .  
Calma. ♦ 
Brisa lig

P. nuboso... 
Casi desp.... 
Despejado. 
Id em .......
Idém. . .......

13.1
12.4
13.0
8.0

9.1
8.6
9.0

-  0.8 21.0
18.0
17.0

7.0
7.0
7.0

Avila NB... . 5:0 15.9 4.0
Segovia.........* • •. • 766.4 +  5.1 sm 9 ¿2 7.8 +  0.2 14.0 5.0
Salamanca. ......... . 766.2 

768 1 
764.6
767.2 
766.1

NB Idem .*•••• 13.2
11,0
116

• •!«■. 8.4 
1L5

11.4 18.0 5.0
Valladolid............
Soria ....•.*•»•.*.
Burgos ................. +  2.8

5 0 . . . . .
5 0 . . . . .
0 .........

Cári desp;. • • 
M. nuboso . ; 
Despejado... 
Casi desp...

9.0 
- 11.0 

7.4 -  1.6

18.0
12.0
15.0

4.0
4.0
4.0

León.......•••••••• N 8.0 17.0 6.0
Orense.».. . . . . . . . .
Santiasro .•••••••••
Huesca r
Zaragoza. . . . . . . . . .
Teruel................... 764.8 Idem fie

Calma.
Idem .........
M. nuboso..

9.5 8.0 17.0 6.0
Barcelona ••••••••• 760.2 -  0.8 NNO.;. 14.2 > 10‘8 -  2.0 24.0 11.0 13 Idem.
Mahón..................
Palma.............••••
Valencia. •••••••••
Alicante ••.••••••.
Almería. ................
Málaga• • • • * ••••• ■
Melrna............. ■t i
Orán.............. •••• 763.7 SB Idem... Idem. vv¿ . 17.6 y i • # 1 9 9

Argel. •*•••••••••
Túnez• ,• . .. . . . . . .
Sfaks.. . . . . . . . . . . .PoIaviyia

761.1
760.7
761.7

0 ¿ , . . , .  
O . . . . . .

Brisa.,.. 
Idem... 
V. m. fié

l í U Ú Q S O , . , , .  

Cubierto.. . .  
Bittiúoso....

21.5 
: 18.0

22.6
*

 ̂ : 9 
! 9

9
, 9 ' 

9

»
9
9

Caglíari.................
.i

Roma...................
Liorna.. . . . . . . . . . .
Niza. . . . . . . . . . . . . .
Sicíe.. . . . . . . . . . . . .
Pflmienan.. . . . . . . .

755.1
752.5
760.4

noh . r
NO

Calma.. 
V. mi fié 
Brisa fié Cubierto;...

■ ' H .

12.W
9;0

' 18.8

t  *; 8 . 9 
6.0 

s 10.2

18.0
18.0
20.0

13.0
7.0 

13.0 1

Picada.
Tranquila.
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po^o®oo®cx>®(x^c>^o®co^^®oo®co^o®cX)SgoiD|

I l o e g He s  I
I  ( L A  M A R G A R I T A )  ®

§ Como purgante, depurativa, antiséptica y  W 
a curativa, no tiene rival el agua de Boeches. X  
ge Establecimiento de baños de la misma t? 
& agua en Loecb.es. &

I  Depósito: JARDINES, 15.— MADRID |
|jo^c>^c^o®oc#co^D^c@co®co^o®oo®^o^clOl

I C A B E M I á J E  D E R E C H O
MTüfc DR. D. ANTONIO VALDEAVELLANO

INFANTAS, 40. MADRID
PR E P A R A C IÓ N  P A R A  O PO SICIO N ES

nternos y externos.—Pídanse an
tecedentes y reglamentos. 

H o r a s :  d e  9  á  1 2  y  d e  4  á  7 .

¡ Collége frangais de demoiselles | 
do l’Allianee Frangaise I

1, Pontejos. 1.- MADRID X
Los cursos empezarán el 2 de Octubre. 

Francés, inglés, contabilidad, dibujo, pin- í? 
tura, piano, labores.

Pídanse programas.

C0LK5I0 L lfiH  X III ACADEMIA DE MAZAS
Ctalio Coello 55, Hotel (próximo ¿ la  de Ayafa) VAL VERDE, 22 (TODA LA CASA)- — MADRID :

Higiénico local exprofeso para internos y ex- T . * „ . ,r. T a * : .
tftrnn? pyi lo m ú k  wüa Hp la Oortp Inffejíieros de Caminos, Minas, Industriales y Arlemos, en 10 mas sano ae la 001 ce. r^paeiosas quitectos; internos, medio internos y externos. Pre
ciases y dormitorios con aire y  luz abundan- paración por secciones para ingresar en cada Es
tes. Patios para recreo, gimnasio, teatro, y cáela* , .
fto hinpfp ri P pipti piíi <3 nfpy v Prnfpvinrpíi onn Internado para 35 alumnos en condiciones excepcionales, eraomete ae ciencias. Uiez y seis profesores con con ia garautía de la vigilancia permanente del mismo Di-
tltuío obtUYierOn en Jumo el brillante resul- rector. En la preparación de Caminos, única en la que se
tado siguiente: 27 Premios. 138 Sobresalientes, daQ notftS>ha obtenido esta Academia ios tres únicos So-
QQ MnfnhlPQ v Ríl Anrnharlne P*?»un tnrlna mnv r̂esalientes que ha habido en alumnos libres. Los seno-wotanies y Apronaaos. Paia toaos muy res Pérez, Roda, y Fritschi han sido los que han obtenido
YeiltajOSOS los nonorarios» tan honrosa calificación. La correspondencia al Director.

f E j M O  DE ÍEDT0S DE P E B L E 5  f
ACTUALMENTE LA CASA DE MODA EN MADRID ^

En esta renombrada Casa existe lo que la elegancia dicta para el otoño y el invierno. Precio- / O
¿Jll sas novedades en colgaduras, portieres, paravents, alfombras y sillerías. Numerosísimos obje- ffísf I tos decorativos, de celebrado primor. Precios fijos. Baratura incomparable. De 7 1¡2 mañana f I

\V á 8 1¡2 noche. Unico establecimiento de EMMANUEL y SANTIAGO. Jj
^  LEG H N ITO S, 35— T E L E F O N É  1.942
^ ¿ = 5 —      ~  -  -  —

t Alumbrado, Tracción ± I  instituto Caligráfico Mercantil |¡
j y transporte eléctricos f  I  « . , ^ “ 5 » ^ .  1'
j* Ascensores, Grúas, Tornos y Loco- ^  @ Preparación paTalas próximas oposieio- i\
E motoras mineras Contadores eléctri- x  i l  nes á *a Tabacalera por Ofidiales del Cuer- 1
C eos. Turbinas y Material mecánico. X  Sf po y  del Banco de España. C)
í QnoiorlaH T cnannlo n r P l  llénM ^  A  Clases especiales de Caligrafía, Cálculo mer- 1
[ OOCieuaa española U LK UlVUN x  1J cantil, Teneduría de libros, Idiomas y prepara- V
[ IP IE IU N T O IIP E  ? 3 0 .—L I^ A .ID P IIX >  I  1L ción para el ingreso en el Banco de España. I .

í; i. . ~ ■ —, — i . , — ,—j \
- F Á B R I C A  m e c á n i c a  d e  f l o r e s  I

DE

B T E 3 L Ó 3 S T
■ 6, Espoz y Mina, 6.—MADRID

Posee los mejores técnicos y los aparatos 
más perfeccionados. Precios económicos.

Enseñanza artística para recreo y utili
dad de familias y colegios.

PÍDANSE CATÁLOGOS 
fol- • ■ -g

Íl FRANCISCO SAMPEDRO Y MáRRüFO J
a!' Director propietario de EL MONITOR DE |S 
5 , OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios Z  
01 con título y  fianza. Representación de ^  
0  contratistas de Ayuntamientos y clases pa- Z  
0  s'ivks, firnáa dé escrituras, constitución y ,2 
0|- retiración'de* fianzasj cobro de intereses, ¿  
0  (etcétera.  J

ji Válveírdé, 48 y 50.—Madrid. S

J COLLÉGE DÉ LA SOCIÉTÉ FRáN(!áISE j
| 3, San Miguel, 3.—Madrid.
g Único Colegio oficial del Gobierno jj
-  francés y de la Alianza francesa Los ->■ 
J cursos especiales de Francés para adultos Q 
[[ empezaran el 2 de Octubre. ^
y1 Pídanse reglamentos.

S* =  |á|Tc=i|i==3|i==3| InfÉm] i==3|c=]|e=1 ̂

SOCIEDAD ANGLO-ESFANOLA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
( A N T E S  J U L I I T S  O * . N E V I L L E )

l  Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
f  in i l o l  drid-Mahón.— Talleres: en Mabón.
] 44 Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
I ________  ^ - - ,l,irr Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-
O  ^  i L| c*°> 11*—Motores de gas, petróleo,
flp® y ^ ¡ f  i iIjl.T j  ' gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-

ii t ' —  -  ' . nos,  sistema Crossley y Dowson.—
fT íT A l  Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.________________ __________

INGENIEROS AGRÓNOMOS l h  e H T H L a Ñ a  " T
ACADE3IIA PREPARATORIA FÁBRICA DE MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL

DIRIGIDA POR H IJO S D E  JO SÉ  SIM ÓN V  COM P.
DON JOSÉ A. DE OTEYZA Y DON ERNESTO DE LA LOBA _  _

Ingenieros del Cuerpo, o ,  a  u  ± u « , . o .

Libertad, 15, Madrid. T e lé fo n o  1 .933 . — M A D R ID
ALUMNOS INTERNOS Y EXTERNOS Precios económicos.

Se remiten reglamentos á quien los solicite. - -----

, „ 2 S S f . . ,  I  jj COLEGIO DEJARIA TERESA J
I CUERPO DE CORREOS ( ¿ M Primera y  segunda nseñanza. ^

D ir e c to r :  d .  S e r a f í n  O c ó n , Ij Preparación para carreras espe- W
O f i c i a l  d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l .  H cíales. Internos, externos y  medio M

65 plazas en la última convocatoria. ' [3 pensionistas. M
Pídanse reglamentos. L a correspondencia ! ii DIRIGIDO POR U N  SACERDOTE M
á su Director, en la Dirección general de M t t t  « r i i n - n m  ri

Correos y  Telégrafos. U FERNANDO VI, 19.— MADRID ^

A D U A N A S
Convocatoria de 30 plazas para el 15 de Noviembre próximo.-—Preparación com

pleta y rápida por los señores

f l B R E D  * G a  S T E O 0  © 6 R E  S F  ©
40 por 100 de plazas en convocatorias anteriores.— Examen previo: apertura de curso 
en 1.° de Octubre; Matemáticas, Gramática, y Francés.— Datos gratis á quien los 
solicite.— Internado inmejorable.— Academia Técnico-Industrial.
____________________3 8 3 V A L V E B D E ,  3 8 ___________

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE GO|STRtfGCIOKES J E T Í L 1 S
T A L L E R E S  DE MADRID

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua y  trabajos 
similares.—Fundición de toda clase de piezas.—Ajuste y  reparación de maquinaria.

T A L L E R E S  DE B E A S A I N
Construcción de vagones para ferrocarriles y  sus rodajes y  accesorios.

TALLERES  DE ZORROZA
Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y  Tuberías de chapa para 

saltos de agua.—Fabricación dé M ETAL DEPLOYÉ.

TALLERES  DE GIJÓN
Todas clases de construcciones metálicas y  reparaciones de buques, dique seco.

TALLERES  DE LINARES «LA CONSTANCIA»
Material para minas y  prensas de aceite.

1 COLEGIO CAPTIER I
@  DIRIGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES f)
% SA N  S E B A S T IA N  %
@ Educación esmeradísima. Situación 

h ig i én i ca  excepcional. Bachillerato 
francés y tres primeros años del espa- (g 

«  ñol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima, gs 
g  Equitación. gh
N Pídanse prospectos al Director. ¿4

L a  s o e i E o a o

UNIÓN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y  VENTA EXCLUSIVA DE

P Ó L V O R A S  V H A T E R IA S . E X P L O S IV A S
OFRECE A L  PUBLICO

las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglamentarlas, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada para revólver), cápsulas 
Flobert para salón, y toda clase £e acce
sorios y artículos no tarlfados ̂ propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, t Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, VI* 
Jlanueva, II, Hotel, Madrid, ,

POR TELÉGRAFO: 
B X P i p S l V O S ,  - Tyr A

N o t a . Cuenta corriente en el Banco 
de España á nombre de Cniún BspaSo* 
lad e  explo«iv«0*

^ ^ G B li^ ^ llx e L D S IT O  DE ESPÍ^^j^^^
se ha hecho cargo de la importante cartera delA N U A R I O  DE LA EXPORTACI ON

Con esta suma de elementos queda una vez más demostrado
ES EL M ÁS IMPORTANTE 

BAJO TODOS CONCEPTOS
y á la vez 

ÉL MAS ECONÓMICO
Por medio de su SECCIÓN SUPLEMENTARIA proporciona listas 

completas de señas de toda Europa y Estados Americanos
BARCELONA; Consejo de Ciento, 238.— MABR1D: San Bernardo,. 20

B  B H  C O  B I S  P Ü N  0 -  ü M  E R I C  ñ  H  0
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOM ICILIADA EN M ADRID

Capital: 100.000.000 de pesetas.
Esta Sociedad, que con arreglo á lo^prevenido en el art. 4.° de sus Estatutos ha 

comenzado á funcionar el día 1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facilU 
dades pueda desear para las siguientes operaciones:

Compra y yenta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, etc., 
de toda clase de fondos públicos y valores industriales^—Cobro y descuento de cu
pones y documentos de giro sobre España y el extranjero.— Compra y  venta de mo
nedas y d? billetes de Banco extranjeros.— Préstamos sobre fondos públicos y valores 
industries, qobre monedasy metales preciosos— Facilita giros, cheques nominativos 
y cartas de cijédito sobra todas las plazas de España y del extranjero.— Abre cuentas 
corriehtes coni interés y pin él, encargándose de verificar los cobros y pagos que: sus 
comitentpp leSencomiend^u, y cuentas de crédito con gárantía de valores cotizables.—  
Admite en sup Cajas depósitos en efectivo y de efectos > en custodia.— Y  realiza, por 
úífimp, todas: .las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan á 
facáiteBr .m^eantilea. de nuestra nación .con las de la América latina*

|* 11 —  11 ■■ 11 —  11 —  11 —  11 —  11 —  11 —1111 

| Academia Politécnica Industrial ¡
|  Ingenieros, Carreras militares, Peritos mecánicos,( elec- *  
i trieistas y  aparejadores. Enseñanza garantizada. Interna- |  
J do en inmejorables condiciones. Toda la  casa con arreg lo  á J
Í  , higiene. 1

San Mateo, 2 (esquina á Fnencarral), Madrid. |

Í - N o t a . Esta Academia ha establecido una sec- I  
ción iadependiente para la carrera de derecho, á |  
j^cargo de seis Doctores.

SANTOS DEL DÍA

8. Cándido, mr.  ̂8. Gerardo, abad, y 8. Fausto.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A  las 8 y 1x2.— El puñao de ro
sas:—El alma del pueblo—El perro chico.— 
La réja de la Dolores.

ZARZUELA.— A  las 8 y I i2 .-E l trébol. 
El suicidio de Alejo y La pitan?a.-^La viejer 
cita.—Ideícas.

ESLAVA.—(Compañía Prado -  Chicote.)?*— 
A  las 8 y 3i4.^-La Golfemia (reprise).— La 
nieta de su abuelo (reprise).—¡ ¡La peseta en^ 
fermall^-Los chicos de la escuela (reprise).

COMICO.—A  las 8 y lx2.r~El dinero y e l : 
trabajo.—La reina del couplet.—Las grana
dinas.—El arte de ser bonita.

MARTIN.^-A las 8 y 1x2,—Oro,, plata, co
bre y ... nada. —La vendimia.—El caballo dé 
batalla.—Mar de fondo.

PRICE.—A  las 9.—La niña del organillo.


